
 

 

 

 

 

CONSTRUCCIÓN DE LOS ITINERARIOS CICLISTAS FASE III. 
CAMINO DE VINATEROS. TRAMO I

Planos

 

2



 ÍNDICE PLANOS  
 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LOS ITINERARIOS CICLISTAS FASE III.  
CAMINO DE VINATEROS. TRAMO I  

PÁGINA 1 

 

INDICE PLANOS 
 

PLANO Nº 1.- SITUACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE HOJAS 
 PLANO Nº 2.- ESTADO ACTUAL 
 PLANO Nº 3.- PLANO DE MOVILIDAD CICLISTA 
PLANO Nº 4.- LEVANTADOS Y DEMOLICIONES 
PLANO Nº 5.- ESTADO PROYECTADO 
 PLANO Nº 6.- SECCIONES TIPO 
PLANO Nº 7.- MOBILIARIO URBANO 
PLANO Nº 8.- SEMAFORIZACIÓN 
PLANO Nº 9.- SERVICIOS AFECTADOS: ALCANTARILLADO 
PLANO Nº 10.- SERVICIOS AFECTADOS: ALUMBRADO 
PLANO Nº 11.- SERVICIOS AFECTADOS: JARDINERÍA Y RED DE RIEGO 
PLANO Nº 12.- SERVICIOS AFECTADOS: EMT 



SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

01 01

1.0
Indicadas

SITUACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE HOJAS

SITUACIÓN DE LAS OBRAS

M A D R I D

Distrito de Retiro

Distrito de Moratalaz

Escala 1:250.000

Escala 1:7000



Zona Infantil

PRK Zona Infantil

Q

Q

Q
Q

2

22
 B

14

12

10

24

5

29

33

7

5

11

58

36

64

4

3

10 B 10 C

16

10

1

6

27

5

2

25
 B

25 C25 D

7

23

13

26

62

8

22

4

3

457

6

5

11

6

28

8

4

7

56
A

2

5

60

9

4

16

18

62

49

40B

12D

1 56

40

13B

31

38A

38B

9

3

9
7

14
12

15

38

3230

1

3

7

9

11

32

30

2

14

12

10

8
16

47

de

Calle

del

Corregidor

Diego

de

Calle   de   la   Primavera   de   Praga

la                                                                             Primavera

Camino

Calle

D
ie

go

Co
rre

gi
do

r

la

de

Arro
yo

  Alcalde            Luis              Marichalar

                                     Brañas

C
al

le
   

   
de

l  
   

 C
or

re
gi

do
r  

   
 M

en
do

   
   

de
   

   
Zú

ñi
ga

Calle    del    Corregidor    Mendo    de    Zúñiga

CC

H
oj

a 
02

 d
e 

05

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

01 05

2.0
1:1000

ESTADO ACTUAL

Parquímetro
Papelera en semáforo
Papelera
Señales horizontales

Caja de semáforo
Banco
Contenedor
Buzón correos

Luminaria
Luminaria con papelera
Luminaria con señal
Luminaria con papelera y señal

Bolardos
Barandilla

Farol

Platanus hybrida
Acer campestre
Ulmus pumila
Ulmus minor Celtis australis

Celtis occidentalis

Catalpa bignonioides
Pronus cerasifera pisardii
Pinus nigra

Cupressus sempervirens
Populus alba

Shopora japonica
Robinia pseudoacacia

Cs

Leyenda:

Alcorque vacío

Salida/entrada vehículos



PRK

PRK

Soportal

Q72

53 D

7

102

78

12

14

65

40

42

44

3

57

55

51

16

22

5

1
13

11

32

88

90

38

70

18

9

1 
B

104

1

20

63

62

49

59

4

2

9 
A

9 
B

6

42

36

72B

34

74

76

26

24
22

18

20

8

10

30

28

80

8286

84

96

94

92

98

10
0

4

6

5

3

7

16

13

11

8

73

75

69

71

67

2

24

20

C
al

le
   

   
de

l  
   

 C
or

re
gi

do
r  

   
 S

eñ
or

   
   

de
   

   
la

   
   

El
ip

a

Vinateros

Ar
ro

yo

Be
lin

co
so

los

de
l

Vaca

Cabeza                                           de

Diego

Calle   del   Camino   de   los   Vinateros

C
al

le
   

   
   

   
  d

e 
   

   
   

  J
os

é 
   

   
   

   
de

l  
   

   
   

   
P

ra
do

   
   

   
   

 y 
   

   
   

   
 P

al
ac

io

C
al

le
   

   
   

  d
el

   
   

   
  C

or
re

gi
do

r  
   

   
   

Se
ño

r  
   

   
   

de
   

   
   

  la
   

   
   

  E
lip

a

M

M

M

M

H
oja 01 de 05

H
oj

a 
03

 d
e 

05

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

02 05

2.0
1:1000

ESTADO ACTUAL

Parquímetro
Papelera en semáforo
Papelera
Señales horizontales

Caja de semáforo
Banco
Contenedor
Buzón correos

Luminaria
Luminaria con papelera
Luminaria con señal
Luminaria con papelera y señal

Bolardos
Barandilla

Farol

Platanus hybrida
Acer campestre
Ulmus pumila
Ulmus minor Celtis australis

Celtis occidentalis

Catalpa bignonioides
Pronus cerasifera pisardii
Pinus nigra

Cupressus sempervirens
Populus alba

Shopora japonica
Robinia pseudoacacia

Cs

Leyenda:

Alcorque vacío

Salida/entrada vehículos



104

33

35

Call
e  

 C
or

re
gid

or
   

Jo
sé

   
Pa

sa
m

on
te

la
Marroquina

C
al

le
   

  d
e

M

COLEGIO
NATIVIDAD DE

NTRA. SEÑORA

31
29

C
alle

de          la          M
arroquina

PRK

Q

Q

107C

78

70

72

74

82

84

80

105

101

83

97

95

93

81

85

47

45

107 B

84
B

89

91

87

99

103

51

78
D

37

39

106

C
al

le
 d

e 
la

 M
ar

ro
qu

in
a

C
al

le
   

  d
el

   
  C

am
in

o 
   

 d
e 

   
 lo

s 
   

 V
in

at
er

os

los                                                                                                                    Vinateros

Plaza de Manuel

de la Quintana

Plaza de Manuel de la Quintana

Ca
lle

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 d
e

Call
e

Calle                                   del                              Camino                              de

Calle    Camino    de    los    Vinateros

TELEFÓNICA

COLEGIO
NATIVIDAD DE
NTRA. SEÑORA

Q

Mon

181

30
32

110

108

34

36

40

42

38

43

157

41

Calle

Plaza del Corregidor

Calle      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

 de

la 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 M
ar

ro
qu

ina

Alonso de Tobar

H
oja 02 de 05

H
oj

a 
04

 d
e 

05

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

03 05

2.0
1:1000

ESTADO ACTUAL

Parquímetro
Papelera en semáforo
Papelera
Señales horizontales

Caja de semáforo
Banco
Contenedor
Buzón correos

Luminaria
Luminaria con papelera
Luminaria con señal
Luminaria con papelera y señal

Bolardos
Barandilla

Farol

Platanus hybrida
Acer campestre
Ulmus pumila
Ulmus minor Celtis australis

Celtis occidentalis

Catalpa bignonioides
Pronus cerasifera pisardii
Pinus nigra

Cupressus sempervirens
Populus alba

Shopora japonica
Robinia pseudoacacia

Cs

Leyenda:

Alcorque vacío

Salida/entrada vehículos



COLEGIO SENARA

PRK

PRK

Parque Infantil

Q
Q

Estq.

107C

183

176

178 B

13

15

17

187

191

78
D

190

188

186

184

182

180

27

29

31

185

189

Calle     
     

     
     

     
     

     
de     

     
     

     
     

     
    Augusto     

     
     

     
     

     
    G

onzález

Calle      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

   de      
      

      
      

      
      

      
      

   Augusto

de

Avenida

COLEGIO SENARA

Q

181

16
4

16
2

16
0

11
6

5

109

113

115

10

43

47

110

38

111

166

168

170

172

174

9

11

13

15

17

19

1

3

7 21

117

120

23

12

2

8

6 141

139

16

14

15
8

11
4

40

45

25

Calle

del

del
CorregidorVinateros

Calle

Plaza del Corregidor

Calle

Calle    d
el    C

orregidor    J
uan    d

e    B
obadilla

Call
e  

    
    

    
    

 d
el 

    
    

    
    

   C
orr

eg
ido

r

Alonso de Tobar

Calle      
  del     

   C
orregidor     

   Juan      
  de      

  Bobadilla

Juan      
      

      
      

      
  de      

      
      

      
      

     B
obadilla

C
C

H
oja 03 de 05 H

oj
a 

05
 d

e 
05

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

04 05

2.0
1:1000

ESTADO ACTUAL

Parquímetro
Papelera en semáforo
Papelera
Señales horizontales

Caja de semáforo
Banco
Contenedor
Buzón correos

Luminaria
Luminaria con papelera
Luminaria con señal
Luminaria con papelera y señal

Bolardos
Barandilla

Farol

Platanus hybrida
Acer campestre
Ulmus pumila
Ulmus minor Celtis australis

Celtis occidentalis

Catalpa bignonioides
Pronus cerasifera pisardii
Pinus nigra

Cupressus sempervirens
Populus alba

Shopora japonica
Robinia pseudoacacia

Cs

Leyenda:

Alcorque vacío

Salida/entrada vehículos



COLEGIO SENARA

Zona Infantil

PRK

PRK

PRK

Q
Q

Q

Q

Estq.

12

10

1

194

6

12

2

199

18

8

4

119

16

195

197

201

128

183

8

14

121

176

2

20

178 B

126

3

7

5

9

11

13

15

17

123

1

187

191

16

37

28

2624

22

20

18

10

4

192

190

188

186

184

182

180

27

29

31

33

35

14

185

24

22

6

189

193

Calle     
     

     
     

     
     

     
de     

     
     

     
     

     
    Augusto     

     
     

     
     

     
    G

onzález

Calle
    

    
  d

el

González      
      

      
      

      
     B

esada

Calle      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

   de      
      

      
      

      
      

      
      

   Augusto

de      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
   M

oratalaz

Licenciado Antonio de Mena

Pico  de  los  Artille
ros

Plaza del Corregidor

García

Avenida

Be
sa

da

Calle                del                Pico                de                los                Artilleros

174

41
30

25

Calle    d
el    C

orregidor    J
uan    d

e    B
obadilla

C
C

H
oja 04 de 05

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

05 05

2.0
1:1000

ESTADO ACTUAL

Parquímetro
Papelera en semáforo
Papelera
Señales horizontales

Caja de semáforo
Banco
Contenedor
Buzón correos

Luminaria
Luminaria con papelera
Luminaria con señal
Luminaria con papelera y señal

Bolardos
Barandilla

Farol

Platanus hybrida
Acer campestre
Ulmus pumila
Ulmus minor Celtis australis

Celtis occidentalis

Catalpa bignonioides
Pronus cerasifera pisardii
Pinus nigra

Cupressus sempervirens
Populus alba

Shopora japonica
Robinia pseudoacacia

Cs

Leyenda:

Alcorque vacío

Salida/entrada vehículos



01 01

S/E
3.0PLANO DE MOVILIDAD CICLISTA

ZONA ACTUACIÓN

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:



Zona Infantil

PRK Zona Infantil

Q

Q

Q
Q

2

22
 B

14

12

10

24

5

29

33

7

5

11

58

36

64

4

3

10 B 10 C

16

10

1

6

27

5

2

25
 B

25 C25 D

7

23

13

26

62

8

22

4

3

457

6

5

11

6

28

8

4

7

56
A

2

5

60

9

4

16

18

62

49

40B

12D

1 56

40

13B

31

38A

38B

9

3

9
7

14
12

15

38

3230

1

3

7

9

11

32

30

2

14

12

10

8
16

47

de

Calle

del

Corregidor

Diego

de

Calle   de   la   Primavera   de   Praga

la                                                                             Primavera

Camino

Calle

D
ie

go

Co
rre

gi
do

r

la

de

Arro
yo

  Alcalde            Luis              Marichalar

                                     Brañas

C
al

le
   

   
de

l  
   

 C
or

re
gi

do
r  

   
 M

en
do

   
   

de
   

   
Zú

ñi
ga

Calle    del    Corregidor    Mendo    de    Zúñiga

H
oj

a 
02

 d
e 

05

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

01 05

4.0
1:1000

LEVANTADOS Y DEMOLICIONES

LEVANTADO DE PAVIMENTO EN ACERAS

FRESADO Y POSTERIOR ASFALTADO

L E Y E N D A

DEMOLICIÓN DE ACERAS

DEMOLICIÓN DE PAQUETE DE FIRME

DESMONTAJE ALUMBRADO



PRK

PRK

Soportal

Q72

53 D

7

102

78

12

14

65

40

42

44

3

57

55

51

16

22

5

1
13

11

32

88

90

38

70

18

9

1 
B

104

1

20

63

62

49

59

4

2

9 
A

9 
B

6

42

36

72B

34

74

76

26

24
22

18

20

8

10

30

28

80

8286

84

96

94

92

98

10
0

4

6

5

3

7

16

13

11

8

73

75

69

71

67

2

24

20

C
al

le
   

   
de

l  
   

 C
or

re
gi

do
r  

   
 S

eñ
or

   
   

de
   

   
la

   
   

El
ip

a

Vinateros

Ar
ro

yo

Be
lin

co
so

los

de
l

Vaca

Cabeza                                           de

Diego

Calle   del   Camino   de   los   Vinateros

C
al

le
   

   
   

   
  d

e 
   

   
   

  J
os

é 
   

   
   

   
de

l  
   

   
   

   
P

ra
do

   
   

   
   

 y 
   

   
   

   
 P

al
ac

io

C
al

le
   

   
   

  d
el

   
   

   
  C

or
re

gi
do

r  
   

   
   

Se
ño

r  
   

   
   

de
   

   
   

  la
   

   
   

  E
lip

a

M

M

M

M

H
oja 01 de 05

H
oj

a 
03

 d
e 

05

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

02 05

4.0
1:1000

LEVANTADOS Y DEMOLICIONES

LEVANTADO DE PAVIMENTO EN ACERAS

FRESADO Y POSTERIOR ASFALTADO

L E Y E N D A

DEMOLICIÓN DE ACERAS

DEMOLICIÓN DE PAQUETE DE FIRME

DESMONTAJE ALUMBRADO



104

33

35

Call
e  

 C
or

re
gid

or
   

Jo
sé

   
Pa

sa
m

on
te

la
Marroquina

C
al

le
   

  d
e

M

COLEGIO
NATIVIDAD DE

NTRA. SEÑORA

31
29

C
alle

de          la          M
arroquina

PRK

Q

Q

107C

78

70

72

74

82

84

80

105

101

83

97

95

93

81

85

47

45

107 B

84
B

89

91

87

99

103

51

78
D

37

39

106

C
al

le
 d

e 
la

 M
ar

ro
qu

in
a

C
al

le
   

  d
el

   
  C

am
in

o 
   

 d
e 

   
 lo

s 
   

 V
in

at
er

os

los                                                                                                                    Vinateros

Plaza de Manuel

de la Quintana

Plaza de Manuel de la Quintana

Ca
lle

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 d
e

Call
e

Calle                                   del                              Camino                              de

Calle    Camino    de    los    Vinateros

TELEFÓNICA

COLEGIO
NATIVIDAD DE
NTRA. SEÑORA

Q

Mon

181

30
32

110

108

34

36

40

42

38

43

157

41

Calle

Plaza del Corregidor

Calle      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

 de

la 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 M
ar

ro
qu

ina

Alonso de Tobar

H
oja 02 de 05

H
oj

a 
04

 d
e 

05

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

03 05

4.0
1:1000

LEVANTADOS Y DEMOLICIONES

LEVANTADO DE PAVIMENTO EN ACERAS

FRESADO Y POSTERIOR ASFALTADO

L E Y E N D A

DEMOLICIÓN DE ACERAS

DEMOLICIÓN DE PAQUETE DE FIRME

DESMONTAJE ALUMBRADO



COLEGIO SENARA

PRK

PRK

Parque Infantil

Q
Q

Estq.

107C

183

176

178 B

13

15

17

187

191

78
D

190

188

186

184

182

180

27

29

31

185

189

Calle     
     

     
     

     
     

     
de     

     
     

     
     

     
    Augusto     

     
     

     
     

     
    G

onzález

Calle      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

   de      
      

      
      

      
      

      
      

   Augusto

de

Avenida

COLEGIO SENARA

Q

181

16
4

16
2

16
0

11
6

5

109

113

115

10

43

47

110

38

111

166

168

170

172

174

9

11

13

15

17

19

1

3

7 21

117

120

23

12

2

8

6 141

139

16

14

15
8

11
4

40

45

25

Calle

del

del
CorregidorVinateros

Calle

Plaza del Corregidor

Calle

Calle    d
el    C

orregidor    J
uan    d

e    B
obadilla

Call
e  

    
    

    
    

 d
el 

    
    

    
    

   C
orr

eg
ido

r

Alonso de Tobar

Calle      
  del     

   C
orregidor     

   Juan      
  de      

  Bobadilla

Juan      
      

      
      

      
  de      

      
      

      
      

     B
obadilla

H
oja 03 de 05 H

oj
a 

05
 d

e 
05

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

04 05

4.0
1:1000

LEVANTADOS Y DEMOLICIONES

LEVANTADO DE PAVIMENTO EN ACERAS

FRESADO Y POSTERIOR ASFALTADO

L E Y E N D A

DEMOLICIÓN DE ACERAS

DEMOLICIÓN DE PAQUETE DE FIRME

DESMONTAJE ALUMBRADO



COLEGIO SENARA

Zona Infantil

PRK

PRK

PRK

Q
Q

Q

Q

Estq.

12

10

1

194

6

12

2

199

18

8

4

119

16

195

197

201

128

183

8

14

121

176

2

20

178 B

126

3

7

5

9

11

13

15

17

123

1

187

191

16

37

28

2624

22

20

18

10

4

192

190

188

186

184

182

180

27

29

31

33

35

14

185

24

22

6

189

193

Calle     
     

     
     

     
     

     
de     

     
     

     
     

     
    Augusto     

     
     

     
     

     
    G

onzález

Calle
    

    
  d

el

González      
      

      
      

      
     B

esada

Calle      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

   de      
      

      
      

      
      

      
      

   Augusto

de      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
   M

oratalaz

Licenciado Antonio de Mena

Pico  de  los  Artille
ros

Plaza del Corregidor

García

Avenida

Be
sa

da

Calle                del                Pico                de                los                Artilleros

174

41
30

25

Calle    d
el    C

orregidor    J
uan    d

e    B
obadilla

H
oja 04 de 05

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

05 05

4.0
1:1000

LEVANTADOS Y DEMOLICIONES

LEVANTADO DE PAVIMENTO EN ACERAS

FRESADO Y POSTERIOR ASFALTADO

L E Y E N D A

DEMOLICIÓN DE ACERAS

DEMOLICIÓN DE PAQUETE DE FIRME

DESMONTAJE ALUMBRADO



Zona Infantil

PRK Zona Infantil

Q

Q

Q
Q

2

22
 B

14

12

10

24

5

29

33

7

5

11

58

36

64

4

3

10 B 10 C

16

10

1

6

27

5

2

25
 B

25 C25 D

7

23

13

26

62

8

22

4

3

457

6

5

11

6

28

8

4

7

56
A

2

5

60

9

4

16

18

62

49

40B

12D

1 56

40

13B

31

38A

38B

9

3

9
7

14
12

15

38

3230

1

3

7

9

11

32

30

2

14

12

10

8
16

47

H
oj

a 
02

 d
e 

05

c c c

c c c c c c c c c

c c c

c c

c c

cccccccc

c c c

ccccc

c

de

Parroquia de la Presentación

de Nuestra Señora

Calle

del

Corregidor

Diego

de

Calle   de   la   Primavera   de   Praga

la                                                                             Primavera

Camino

Calle

D
ie

go

Co
rre

gi
do

r

la

de

Arro
yo

  Alcalde            Luis              Marichalar

                                     Brañas

C
al

le
   

   
de

l  
   

 C
or

re
gi

do
r  

   
 M

en
do

   
   

de
   

   
Zú

ñi
ga

Calle    del    Corregidor    Mendo    de    Zúñiga

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

01 05

5.1
1:1000

ESTADO PROYECTADO

R-307

S-18

ALUMBRADO

ÁRBOL EXISTENTE

ÁRBOL PROYECTADO

APARCABICIS

BANCO
CONTENEDORES RESIDUOS
BARANDILLA
MARQUESINA EMT
ADOQUINADO

BARBACANA

 NUEVA SEÑAL VERTICAL

L E Y E N D A

c c

ZONAS AJARDINADAS

LOSETA BOTONES

RAMPA

ENCAMINAMIENTOS
SEPARADOR  CARRIL / BICI

PAVIMENTO BALDOSA
DE TERRAZO GRANITICO
PAVIMENTO LOSETA
HIDRÁULICA 21x21 cm
BORDILLO PROTECCIÓN
CARRIL BICI



PRK

PRK

Soportal

Q72

53 D

7

102

78

12

14

65

40

42

44

3

57

55

51

16

22

5

1
13

11

32

88

90

38

70

18

9

1 
B

104

1

20

63

62

49

59

4

2

9 
A

9 
B

6

42

36

72B

34

74

76

26

24
22

18

20

8

10

30

28

80

8286

84

96

94

92

98

10
0

4

6

5

3

7

16

13

11

8

73

75

69

71

67

2

24

20

M

M

M

M

Metro

Metro

Metro

Metro

H
oja 01 de 05

H
oj

a 
03

 d
e 

05

c
ccccc

ccccc

cccccc

cc

c c c c

cccc

c c c

c c c c c cc

C
al

le
   

   
de

l  
   

 C
or

re
gi

do
r  

   
 S

eñ
or

   
   

de
   

   
la

   
   

El
ip

a

Vinateros

Ar
ro

yo

Be
lin

co
so

los

de
l

Vaca

Cabeza                                           de

Diego

Estación de Metro

Es
ta

ció
n 

de
 M

et
ro

Vi
na

te
ro

s

Vinateros

Centro  Sociocultural

Eduardo  Chillida

Centro de Día Municipal de

Mayores Arroyo Belincoso

Biblioteca Municipal

Miguel Delibes

Calle   del   Camino   de   los   Vinateros

de Vicuña

C.P.

Manuel Sainz

C
al

le
   

   
   

   
  d

e 
   

   
   

  J
os

é 
   

   
   

   
de

l  
   

   
   

   
P

ra
do

   
   

   
   

 y 
   

   
   

   
 P

al
ac

io

C
al

le
   

   
   

  d
el

   
   

   
  C

or
re

gi
do

r  
   

   
   

Se
ño

r  
   

   
   

de
   

   
   

  la
   

   
   

  E
lip

a

Barrio de Moratalaz
Vinateros

cc

c c

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

02 05

5.1
1:1000

ESTADO PROYECTADO

R-308

R-308 R-308

EXCEPTO
URGENCIAS

M-120 i

EXCEPTO
URGENCIAS

M-120 i

EXCEPTO
URGENCIAS

M-120 i

EXCEPTO SERVICIO
DE PUNTO LIMPIO

ALUMBRADO

ÁRBOL EXISTENTE

ÁRBOL PROYECTADO

APARCABICIS

BANCO
CONTENEDORES RESIDUOS
BARANDILLA
MARQUESINA EMT
ADOQUINADO

BARBACANA

 NUEVA SEÑAL VERTICAL

L E Y E N D A

c c

ZONAS AJARDINADAS

LOSETA BOTONES

RAMPA

ENCAMINAMIENTOS
SEPARADOR  CARRIL / BICI

PAVIMENTO BALDOSA
DE TERRAZO GRANITICO
PAVIMENTO LOSETA
HIDRÁULICA 21x21 cm
BORDILLO PROTECCIÓN
CARRIL BICI



104

33

35

M

COLEGIO
NATIVIDAD DE

NTRA. SEÑORA

31
29

PRK

Q

Q

107C

78

70

72

74

82

84

80

105

101

83

97

95

93

81

85

47

45

107 B

84
B

89

91

87

99

103

51

78
D

37

39

106

TELEFÓNICA

COLEGIO
NATIVIDAD DE
NTRA. SEÑORA

Q

Mon

181

30
32

110

108

34

36

40

42

38

43

157

41

Metro

H
oja 02 de 05

H
oj

a 
04

 d
e 

05

c c c c

c c c c c c

c c c c

c
c

cc
cc
cc

cccc

Call
e  

 C
or

re
gid

or
   

Jo
sé

   
Pa

sa
m

on
te

la
Marroquina

C
al

le
   

  d
e

z

C
alle

de          la          M
arroquina

C.P.

Manuel Sainz

C
al

le
 d

e 
la

 M
ar

ro
qu

in
a

EscuelaC
al

le
   

  d
el

   
  C

am
in

o 
   

 d
e 

   
 lo

s 
   

 V
in

at
er

os

los                                                                                                                    Vinateros

Plaza de Manuel

de la Quintana

Plaza de Manuel de la Quintana

Ca
lle

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 d
e

Call
e

Calle                                   del                              Camino                                         de

Artes y Oficios

Calle    Camino    de    los    Vinateros

de Vicuña

Calle

Plaza del Corregidor

Calle      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

 de

la 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 M
ar

ro
qu

ina

Alonso de Tobar
Parroquia  de  la  Natividad

de  Nuestra  Señora

Vinateros

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

03 05

5.1
1:1000

ESTADO PROYECTADO

S-13

S-13

S-18

S-18

R-400d

R-101

R-308 R-308

R-308

EXCEPTO SERVICIO
DE PUNTO LIMPIO

S-13

S-13

ALUMBRADO

ÁRBOL EXISTENTE

ÁRBOL PROYECTADO

APARCABICIS

BANCO
CONTENEDORES RESIDUOS
BARANDILLA
MARQUESINA EMT
ADOQUINADO

BARBACANA

 NUEVA SEÑAL VERTICAL

L E Y E N D A

c c

ZONAS AJARDINADAS

LOSETA BOTONES

RAMPA

ENCAMINAMIENTOS
SEPARADOR  CARRIL / BICI

PAVIMENTO BALDOSA
DE TERRAZO GRANITICO
PAVIMENTO LOSETA
HIDRÁULICA 21x21 cm
BORDILLO PROTECCIÓN
CARRIL BICI



COLEGIO SENARA

PRK

PRK

Parque Infantil

Q
Q

Estq.

107C

183

176

178 B

13

15

17

187

191

78
D

190

188

186

184

182

180

27

29

31

185

189

COLEGIO SENARA

Q

181

16
4

16
2

16
0

11
6

5

109

113

115

10

43

47

110

38

111

166

168

170

172

174

9

11

13

15

17

19

1

3

7 21

117

120

23

12

2

8

6 141

139

16

14

15
8

11
4

40

45

25

H
oja 03 de 05 H

oj
a 

05
 d

e 
05

c

c cc cc c

c

c
c

c cc cc c

c c

cc
cc

c
c

cc
cc
cc

Calle     
     

     
     

     
     

     
de     

     
     

     
     

     
    Augusto     

     
     

     
     

     
    G

onzález

Calle      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

   de      
      

      
      

      
      

      
      

   Augusto

de

Avenida

Calle

del

del
CorregidorVinateros

Calle

Plaza del Corregidor

Calle

Calle    d
el    C

orregidor    J
uan    d

e    B
obadilla

Call
e  

    
    

    
    

 d
el 

    
    

    
    

   C
orr

eg
ido

r

Alonso de Tobar

Calle      
  del     

   C
orregidor     

   Juan      
  de      

  Bobadilla

Juan      
      

      
      

      
  de      

      
      

      
      

     B
obadilla

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

04 05

5.1
1:1000

ESTADO PROYECTADO

S-17

R-308

R-308

ALUMBRADO

ÁRBOL EXISTENTE

ÁRBOL PROYECTADO

APARCABICIS

BANCO
CONTENEDORES RESIDUOS
BARANDILLA
MARQUESINA EMT
ADOQUINADO

BARBACANA

 NUEVA SEÑAL VERTICAL

L E Y E N D A

c c

ZONAS AJARDINADAS

LOSETA BOTONES

RAMPA

ENCAMINAMIENTOS
SEPARADOR  CARRIL / BICI

PAVIMENTO BALDOSA
DE TERRAZO GRANITICO
PAVIMENTO LOSETA
HIDRÁULICA 21x21 cm
BORDILLO PROTECCIÓN
CARRIL BICI



COLEGIO SENARA

Zona Infantil

PRK

PRK

PRK

Q
Q

Q

Q

Estq.

12

10

1

194

6

12

2

199

18

8

4

119

16

195

197

201

128

183

8

14

121

176

2

20

178 B

126

3

7

5

9

11

13

15

17

123

1

187

191

16

37

28

2624

22

20

18

10

4

192

190

188

186

184

182

180

27

29

31

33

35

14

185

24

22

6

189

193

174

41
30

25

H
oja 04 de 05

c

c cc cc c

c

c
c

c cc cc c

cc
cc

c

c c

c

Calle     
     

     
     

     
     

     
de     

     
     

     
     

     
    Augusto     

     
     

     
     

     
    G

onzález

Calle
    

    
  d

el

Parque de Moratalaz

González      
      

      
      

      
     B

esada

Calle      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

   de      
      

      
      

      
      

      
      

   Augusto

de      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
   M

oratalaz

Licenciado Antonio de Mena

Pico  de  los  Artille
ros

Plaza del Corregidor

García

Avenida

Be
sa

da

Calle                del                Pico                de                los                Artilleros

Calle    d
el    C

orregidor    J
uan    d

e    B
obadilla

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

05 05

5.1
1:1000

ESTADO PROYECTADO

ALUMBRADO

ÁRBOL EXISTENTE

ÁRBOL PROYECTADO

APARCABICIS

BANCO
CONTENEDORES RESIDUOS
BARANDILLA
MARQUESINA EMT
ADOQUINADO

BARBACANA

 NUEVA SEÑAL VERTICAL

L E Y E N D A

c c

ZONAS AJARDINADAS

LOSETA BOTONES

RAMPA

ENCAMINAMIENTOS
SEPARADOR  CARRIL / BICI

PAVIMENTO BALDOSA
DE TERRAZO GRANITICO
PAVIMENTO LOSETA
HIDRÁULICA 21x21 cm
BORDILLO PROTECCIÓN
CARRIL BICI S-18

S-17

R-308





e
e

AL 100

AM

SA

BH

MB

15

23

5

Firme existente

5Fresado + MB

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

01 28

5.2
S/E ESTADO PROYECTADO

DETALLES



1

2

2

1

2

1

2

1 1

2

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

02 28

5.2
S/E ESTADO PROYECTADO

DETALLES



SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

03 28

5.2
S/E ESTADO PROYECTADO

DETALLES



SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

04 28

5.2
S/E ESTADO PROYECTADO

DETALLES



SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

05 28

5.2
S/E ESTADO PROYECTADO

DETALLES
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VADOS Y PASOS DE PEATONES
RELACIÓN ENTRE ACERA Y CALZADA (I)

MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS
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E El cruce peatonal constituye el espacio de intersección entre el flujo de peatones y la circulación de

vehículos. Se trata por tanto de un punto de posible conflicto en el que es preciso asegurar:

- PRIORIDAD del tráfico peatonal frente al rodado durante su uso.

- DETECCIÓN Y CORRECTA INTERPRETACIÓN   por parte del peatón de la existencia de un
punto de cruce de la calzada y del itinerario a seguir tras su uso.

- SEGURIDAD del peatón, informando al conductor de la posible presencia de peatones en la
calzada mediante la adecuada señalización horizontal y vertical.

Paso de peatones
Espacio de la calzada ocupado alternativamente por vehículos o peatones. Este zona debe contar con
señalización vertical (preferentemente mediante semáforos con sus consiguientes señales luminosas y
acústicas) y marcas viales horizontales (Normalización de Elementos Constructivos para Obras de
Urbanización 2002, en adelante NECOU 2002).

Zona de cruce
Zona de la acera en la que el peatón o bien se dispone a emplear el paso de peatones para cruzar la
calzada o termina su itinerario de cruce y regresa de la calzada.

En este espacio es necesario resolver dos aspectos:
- Desnivel entre acera y calzada, que de existir debe garantizar un itinerario accesible de cruce.
- Señalización sobre el espacio peatonal, que garantice la detección y correcta interpretación de la
situación, tanto al iniciar el cruce de la calzada como a su finalización.

RELACIÓN ENTRE ACERA Y CALZADA A DISTINTO NIVEL
FORMACIÓN DE VADOS DE PEATONES

Cuando la acera y calzada se encuentran a distinto nivel una solución posible es generar un plano
inclinado (vado de peatones) que permita al usuario disponer de un itinerario accesible hasta la calzada.

En Madrid el desnivel estándar a salvar mediante vado es de 14cm (formación de acera mediante
bordillo tipo III según NECOU 2002 ficha PV.20), por lo que este tipo de situaciones puede resolverse:

1
4
 c

m

Calzada

Acera

Esquema Acera-Calzada a distinto nivel

3
 c

m

Calzada
Acera

Bordillo
tipo IV (A1-UNE)

Esquema Acera-Calzada con desnivel de 3cm

RELACIÓN ENTRE ACERA Y CALZADA EN PLATAFORMAS COMPARTIDAS O SEMICOMPARTIDAS

En este caso el desnivel máximo entre las plataforma de acera y calzada es de 3 cm., bien por un
diseño de plataforma compartida o por el uso de pasos de peatones elevados.

En estos casos no es necesaria la formación de un vado de peatones (rebaje en la acera), centrándose
la atención en una correcta señalización del cruce y su entorno.

El empleo de paso de peatones elevados implica la construcción de rampas en la calzada que deberán
cumplir las condiciones estipuladas por el Consorcio de Transportes de Madrid, con especial atención a
sus pendientes en aquellas vias por las que circulen autobuses.

Calzada Acera

Bordillo
tipo III (C3-UNE)

Esquema Acera-Calzada enrasado

Bordillo
tipo III (C3-UNE)

NECOU 2002 ficha PV.21 NECOU 2002 ficha PV.20

NECOU 2002 ficha PV.20

1.- En aceras de ancho mayor o igual a 2,60m*  se
recurrirá a un vado de tres planos inclinados de
pendientes adecuadas, empleando para ello los bordillos
normalizados tipo IX-A, IX-B y IX-C de la NECOU 2002

2.- En aceras de ancho inferior a 2,60m*  se ejecutará
un vado de dos planos, bajando por completo la acera en
ese tramo a la cota de la calzada.

*Nota: El ancho de acera para un vado de 3 planos en
espacios urbanos de nueva construcción será 3,20m

VADOS Y PASOS DE PEATONES
RELACIÓN ENTRE ACERA Y CALZADA (II)
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EMPLEO DE BORDILLOS SEGÚN NORMALIZACIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 2002

Para la construcción de los vados de peatones, tanto en su tipología de 2 como de 3 planos inclinados,
se empleará, los bordillos tipo IX-A, IX-B y IX-C de la NECOU 2002

PENDIENTE DE LOS PLANOS DE FORMACIÓN DEL VADO

Se considera adecuada una pendiente máxima del 10% para los planos de formación del vado, si
bien su pendiente real dependerá de la propia pendiente longitudinal y transversal de la acera.

Para un desnivel estándar de 14cm entre acera y calzada se considera suficiente un plano inclinado
central de longitud 120cm y pendiente 10%.

Bordillo
tipo IX-C

Bordillo
tipo IX-B

Bordillo
tipo IX-B

Pavimento tacto-visual
"Botones"

USO DE PAVIMENTOS TACTO - VISUALES

Para la correcta detección e interpretación por parte del peatón de la existencia de un punto
de cruce de la calzada y del itinerario a seguir tras su uso, se emplearán pavimentos

tacto-visuales:

- Con alto contraste cromático con su entorno
- Con texturas de geometría homologada, acorde a lo establecido en la UNE-ISO 21542-2012

Las dos tipologías de pavimentos a emplear en la detección y señalización de un vado de peatones son:

Pavimento tacto-visual
"Acanaladura"

Pavimento tacto-visual
"Botones"

Máximo
10%

Máxim
o

10%

Máximo10%

SecciónPlanta

Pavimento tacto-visual
tipo "Botones"

ESQUEMA DE FORMACIÓN DE VADO DE PEATONES DE TRES PLANOS

Planta

Pavimento tacto-visual
tipo "Acanaladura"

Altura máx
de relieve 4 a 5mm

Sección

Altura máx
de relieve 4 a 5mm

Anc
ho

 120
cm

Mínimo  1,80m

Ancho 120cm

Calzada

Bordillo
tipo IX C

Máximo

10%

Vado de peatones Itinerario peatonal accesible

longitud 120 cm

Máximo
2%
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no afectado por el vado peatonal

Deberá resolverse el
drenaje de la zona
evitando el encharcamiento
en calzada o acera
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1.1 ITINERARIO PEATONAL
ESQUEMA GENERAL

1,80

'BANDA LIBRE DE PASO'

6%

1,80 x 2,20 m. en todo el itinerario

B
O

R
D

IL
LO

LOCALIZACIÓN DE
MOBILIARIO, AJARDINAMIENTO...

(Posibilidad de estrechamientos de 1,50 m.)

PENDIENTE LONGITUDINAL

2%

PENDIENTE TRANSVERSAL

2%

1,80

2
,2

0

ACERACALZADACALZADA

PLANTA

SECCIÓN

PENDIENTE TRANSVERSAL

'BANDA LIBRE DE PASO'
1,80 x 2,20 m. en todo el itinerario
(Posibilidad de estrechamientos de 1,50 m.)

LOCALIZACIÓN DE
MOBILIARIO, AJARDINAMIENTO...

LOCALIZACIÓN DE
ELEMENTOS VOLADOS

Los itinerarios peatonales accesibles se definen como aquellos que garantizan el uso no
discriminatorio y la circulación de forma autónoma y continua de todas las personas.

Especificaciones técnicas de diseño a considerar:
Discurrirá siempre adyacente a la fachada o elemento similar que marque el límite edificatorio
Banda de paso mínima libre de ancho 1,80m y 2,20m de altura*.
Pendientes máximas del 6% longitudinal y 2% transversal
No presentará escalones ni resaltes aislados o no señalizados
Iluminación adecuada al entorno y uniforme, evitando el deslumbramiento
Características del entorno e interacción con los demás elementos

*Excepcionalmente en zonas urbanas consolidadas se permitirán estrechamientos puntuales de
1,50m de ancho

Máximo 6%

Máximo 2%

Ningún obstáculo reducirá o alterará
las dimensiones del itinerario

Ningún obstáculo reducirá o alterará
las dimensiones de la 'Banda'

Ningún obstáculo reducirá o alterará
las dimensiones de la 'Banda'
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Máximo 2%

EDIFICACIÓN
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1.1 ITINERARIO PEATONAL 02
TIPOS DE PLATAFORMA

CALZADA

PLATAFORMAS
INDEPENDIENTES

PLATAFORMA COMPARTIDA

PLATAFORMA
ÚNICA Y COMPARTIDA

ACERA EDIFICACIÓNCALZADA

PLATAFORMAS
SEMICOMPARTIDAS

Cuando el ancho o la morfología de la vía impidan la separación de la circulación de vehículos y
peatones, el itinerario peatonal también se desarrolla en plataformas semicompartidas o
compartidas con el tráfico de vehículos.

En estas últimas, la interacción con el entorno, con otras circulaciones y con el resto de elementos
adquiere gran relevancia, aumentando la versatilidad del itinerario, cada vez más difícil de acotar e
identificar por sus usuarios.

En estos casos se debe recurrir a una diferenciación de pavimentos más cuidada e insistir en la
protección de los peatones, que en cualquier caso siempre tendrá prioridad respecta al tráfico
rodado.

LOCALIZACIÓN IMPRECISA

LA 'BANDA' SE HACE EXTENSIBLE A TODO EL

ÁMBITO DE LA PLATAFORMA COMPARTIDA
CON PRIORIDAD DEL TRÁNSITO PEATONAL

SE DIFERENCIARA CON CLARIDAD LA ZONA PEATONAL
(mediante diferenciación de pavimentos, bolardos, alcorques, ...)

DIFERENCIACIÓN Y/O PROTECCIÓN DE ÁMBITOS
 A TRAVÉS DE BOLARDOS Y/O CAMBIO DE PAVIMENTOS

ACERA EDIFICACIÓN

EDIFICACIÓN

1,80

2
,2

0

1,80

2
,2

0

1.1 ITINERARIO PEATONAL 03
INTERACCIÓN CON PLAZAS Y AJARDINAMIENTOS

0 1

cotas en metros

ACERA PLAZACALZADA

Cuando el itinerario peatonal pierde el apoyo de la edificación (al discurrir junto a una plaza o
espacio abierto) es recomendable definir un trazado virtual de la acera para evitar confusiones.

Ésto puede realizarse empleando pavimentos diferenciados o familias de bolardos.

LA 'BANDA' PIERDE EL APOYO DE LA EDIFICACIÓN COLINDANTE.
ES RECOMENDABLE IDENTIFICAR EL TRAZADO VIRTUAL DE LA ACERA

(diferenciar pavimentos, incluir bolardos, ... )

ACERA EDIFICACIÓNCALZADA

ALCORQUE

ALCORQUE PROTEGIDO
PERIMETRALMENTE. DEBE DEJAR

TOTALMENTE LIBRE EL ITINERARIO

ACERA EDIFICACIÓNCALZADA

ALCORQUE

ALCORQUE ENRASADO
SUPERFICIALMENTE.PUEDE SER

INVADIDO PARCIALMENTE POR EL ITINERARIO

ITINERARIO PEATONALGRÁFICO IP03. ITINERARIO PERIMETRAL DE PLAZA

0 1

cotas en metros

Los alcorques deben localizarse fuera de la "banda libre de paso" por lo que deberán permitir ancho
de paso sin obstáculos en las aceras de 180cm (gráfico a)

Sin embargo se puede admitir, si así lo aconsejan las dimensiones de la vía pública, una protección
superficial permanente enrasada con la acera, de manera que la banda libre contabilice entre la
fachada y el tronco del arbolado. (gráfico b)

1,80

2
,2

0

PLAZA

ACERA

Gráfico a Gráfico b
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CIRCULACIÓN
VEHÍCULOS

CIRCULACIÓN
PEATONAL

1,80

'BANDA LIBRE DE PASO'
NO INTERFERIDA POR EL ALCORQUE

ALCORQUE PROTEGIDO PERIMETRALMENTE

1
5

CIRCULACIÓN
PEATONAL

'BANDA LIBRE DE PASO'
INTERFERIDA POR EL ALCORQUE

ALCORQUE PROTEGIDO SUPERFICIALMENTE
CON ABERTURAS DE DIÁMETRO MÁXIMO A 1 cm.

PLANTA

PLANTA

invade parcialmente el itinerario

Debe dejar totalmente libre el itinerario

Un elemento de singular tratamiento a considerar al definir un itinerario peatonal es el alcorque que,
excepcionalmente, podrá invadir en parte de su superficie la 'banda libre de paso' siempre que se
encuentre protegido superficialmente y no ofrezca discontinuidad del pavimento
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La localización de marquesinas de autobús, taxi, bocas de metro o cualquier otro elemento
relacionado con los medios de transporte, deberá ser convenientemente señalizado a través de una
'banda de dirección' que cruzará el itinerario peatonal. Dicha banda se situará preferiblemente al
final de la marquesina, vinculada a la propia indicación de parada.

FRANJA TACTO-VISUAL DE 'BOTONES' HOMOLOGADO

Es un sistema fijo de detección que alerta al usuario
de la presencia del bordillo y de vehículos.
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INFORMACIÓN DE PARADA

ACERA EDIFICACIÓN

Gráfico basado en las recomendaciones establecidas por la Comisión Técnica de Accesibilidad en Urbanismo y Edificación
del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comunidad de Madrid (ver conceptos

ampliados en el Gráfico TP03)

PLANTA

MARQUESINA

AUTOBÚS

'BANDA LIBRE DE PASO'

Acera de ancho suficiente para permitir la 'banda
libre de paso' del itinerario peatonal accesible,

que podemos estimar en 1,80m en entorno
urbanos nuevos y de 1,50m. en entornos urbanos

ya consolidados con una altura mínima libre de
obstáculos de 220cm.

'BANDA DE DIRECCIÓN'
Señalización con franja de pavimento

tacto-visual de acanaladura homologada

CALZADA

1.3 PAVIMENTOS Y REJILLAS
DIFERENCIACIÓN DE CIRCULACIONES Y ALCORQUES

El pavimento de los itinerarios peatonales será duro y estable, sin piezas sueltas, con independencia
del sistema constructivo que, en todo caso, impedirá el movimiento de las mismas. Asimismo, no
presentará cejas, resaltes, bordes o huecos, que hagan posible el tropiezo de las personas, ni será
deslizante en seco o mojado.

Criterios de colocación de rejillas, alcorques y tapas de instalación

1. Los que estén ubicados en áreas de uso peatonal se colocarán sin invadir el itinerario peatonal accesible

2. En el caso de contar con rejillas en el pavimento, éstas cumplirán las condiciones de accesibilidad, y por tanto, no
dispondrán de aperturas superiores a 1cm en ambos sentidos.

3. Se colocarán enrasadas con el pavimento.

Queda prohibida la colocación de rejillas en la cota inferior de un vado a menos de 0,50 m. de distancia de los límites
laterales externos del paso peatonal

1,80
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1.3 PAVIMENTOS Y REJILLAS
ENCUENTRO CON OTROS MODOS DE TRANSPORTE

1

cotas en cm

01

cotas en cm

0

'BANDA DE MOBILIARIO'

'BANDA LIBRE DE PASO'
INTERFERIDA POR TAPA DE REGISTRO ENRASADA

REJILLA UBICADA EN EL ITINERARIO PEATONAL
CON ABERTURAS MÁXIMAS DE DIÁMETRO DE 1 cm.

invade el itinerario peatonal

invade el itinerario peatonal

invade el itinerario peatonal

1.3 PAVIMENTOS Y REJILLAS
INTERACCIÓN CON PLAZAS Y AJARDINAMIENTOS

ACERA PLAZACALZADA

Cuando el itinerario peatonal pierde el apoyo de la edificación (al discurrir junto a una plaza o
espacio abierto) es recomendable definir un trazado virtual de la acera para evitar confusiones.
Esto puede realizarse empleando pavimentos diferenciados, en este caso como se puede observar
en el gráfico, colocando una banda de acanaladura de 40 cm de espesor alineada a las fachadas y
en el sentido de la marcha.

Criterios de diseño de rejillas, alcorques y tapas de instalación
1. Si están ubicadas en itinerario peatonal:
Sus aberturas tendrán una dimensión que permita la inscripción de un círculo de diámetro máximo
de 1 cm.
Si el enrejado está formado por vacíos lontigudinales, estos se orientarán en sentido transversal a
la dirección de la marcha
2. Si están ubicadas en la calzada:
Sus aberturas tendrán una dimensión que permita inscribir un círculo de diámetro máximo de 2,5
cm.

LA 'BANDA' PIERDE EL APOYO DE LA EDIFICACIÓN COLINDANTE.
ES RECOMENDABLE IDENTIFICAR EL TRAZADO VIRTUAL DE LA ACERA

(colocación de una banda de pavimento táctil direccional de
4o cm de ancho)

Los alcorque deben localizarse fuera de la "banda libre de paso" por lo que deberán permitir un
ancho de paso en las aceras libre de obstáculos de mínimo 180cm
Sin embargo, se puede admitir, si así lo aconsejan las dimensiones de la vía pública, una protección
superficial permanente enrasada con la acera, de manera que la banda libre contabilice entre la
fachada y el tronco del arbolado.

1,80

2
,2

0

PLAZA

ACERA

0
,4

0
1
,8

0

ITINERARIO
PEATONAL

MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS

1

cotas en cm

0

ALCORQUE PROTEGIDO SUPERFICIALMENTE
CON ABERTURAS DE DIÁMETRO MÁXIMO A 1 cm.

REJILLA UBICADA EN EL ITINERARIO

PEATONAL. SUS ORIFICIOS NO TENDRÁN
UN DIÁMETRO MAYOR DE 1 CM DE

DIÁMETRO

LA 'BANDA' PIERDE EL APOYO DE LA EDIFICACIÓN COLINDANTE.
ES RECOMENDABLE IDENTIFICAR EL TRAZADO VIRTUAL DE LA ACERA

(colocación de una banda de pavimento táctil direccional de 40 cm de
ancho)
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1.4 MOBILIARIO URBANO
ESQUEMA GENERAL

Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de elementos existentes en los espacios públicos
urbanizados y áreas de uso peatonal, cuya modificación o traslado genera alteraciones sustanciales.
Los elementos de mobiliario urbano de uso público se diseñarán y ubicarán para que puedan ser
utilizados de forma autónoma y segura por todas las personas.
Su ubicación y diseño responderá a lo siguiente:
1. Su instalación en áreas de uso peatonal no invadirá el itinerario peatonal accesible.
2. Se dispondrán preferentemente alineados junto a la banda exterior de la acera, y a una distancia
mínima de 40cm. del límite del bordillo y la calzada
3. Su diseño deberá asegurar su detección a una altura mínima de 15cm. medidos desde el nivel
del suelo.
4. Los elementos no presentarán salientes de más de 10cm. y no presentarán cantos vivos. Todos
aquellos adosados a la fachada deberán ubicarse a una altura mínima de 220cm.

SECCIÓNSECCIÓN

LOCALIZACIÓN DE MOBILIARIO, SEÑALES, ...

CAJEROS AUTOMÁTICOS

El Diseño del elemento deberá permitir la
aproximación de una persona usuaria de silla

de ruedas. Los dispositivos manipulables
estarán en la banda de alcance a una altura

comprendida entre 70 cm. y 120cm.
Las pantallas botoneras y  sistemas de

comunicación interactiva disponibles
responderán a los criterios del Art.47 de la

Orden VIV 561/2010. En el caso de elementos
volados, podrán admitirse pequeños salientes
por debajo del 220cm. si son inferiores a 0,20

y no invaden el itinerario. Se recomienda
acompañarlos de señalización acorde.

No invadirán el itinerario peatonal accesible.
Tendrán sus elementos volados

dispuestos a una altura superior a 220 cm.
Si no fuera posible, responderán a un diseño
 fácilmente detectable o irán protegidos por

elementos de altura mínima 15 cm.

1
5

180

2
2
0 10

PLANTAPLANTA

SECCIÓN

SECCIÓN

BUZÓN

LOCALIZACIÓN DE ELEMENTOS VOLADOS

Dispuestos a una altura superior a 220 cm.
(ya sean elementos de mobiliario

o salientes de la edificación)
Podrán admitirse pequeños salientes por

debajo del 220cm. si son inferiores a 0,10
y no invaden el itinerario. Se recomienda

acompañarlos de señalización acorde.

180

2
2
0 10

PLANTA

1.4 MOBILIARIO URBANO
EJEMPLOS. ALCORQUES Y CAJEROS AUTOMÁTICOS

1.4 MOBILIARIO URBANO
EJEMPLOS. BUZÓN Y SEÑALES CON VOLADIZO

En la línea de lo expresado anteriormente para los elementos de señalización verticales, se
establecen como criterios generales en el diseño y disposición del mobiliario urbano las siguientes
premisas:

Ni la ubicación, ni las dimensiones ni su material han de suponer obstáculo alguno para las
personas.

Dejarán siempre una altura libre mínima de 220 cm. Podrán admitirse pequeños salientes por
debajo del 220cm. si son inferiores a 10 cm. y no invaden el itinerario peatonal.

ALCORQUES

No invadirán el itinerario peatonal accesible  y
su diseño deberá asegurar su detección a una

altura mínima de 15cm. medidos desde el
nivel del suelo.En su defecto podrán ir

enrasados con el pavimento circundante.

BANDA EXTERIOR DE LA ACERA

Los elementos se dispondrán preferentemente
alineados junto a la banda exterior de la

acera, sin invadir el itinerario peatonal
accesible, y a una distancia mínima de 40cm.

del límite del bordillo y la calzada

BUZONES

su diseño permitirá la aproximación de una
persona usuaria de silla de ruedas.

Los dispositivos manipulables estarán a una
altura entre 70 y 120 cm..

PAPELERAS

Deberán ser accesibles, la altura de la boca
estará situada entre 70 y 90 cm. medidos

desde el suelo.

PLANTA
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El itinerario peatonal será de 180 cm. con carácter general y de 150 cm. excepcionalmente en
zonas urbanas consolidadas y estrechamientos puntuales
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ACERACALZADA ACERA EDIFICACIÓN
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El acceso a cualquier elemento del
mobiliario urbano se grarantiza si
se produce en una franja de alturas
comprendidas entre 70 y 120 cm.

El itinerario peatonal será de 180 cm. con carácter general y de 150 cm. excepcionalmente en
zonas urbanas consolidadas y estrechamientos puntuales

1

cotas en cm

01

cotas en cm

0

1

cotas en cm

0

MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOSMANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOSMANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS

V
ÍA

S
 P

Ú
B
LI

C
A
S

V
ÍA

S
 P

Ú
B
LI

C
A
S

V
ÍA

S
 P

Ú
B
LI

C
A
S

V
e
rs

ió
n
 j

u
lio

 2
0
1
6

Fi
ch

a 
M

O
B
.0

3

V
e
rs

ió
n
 j

u
lio

 2
0
1
6

Fi
ch

a 
M

O
B
.0

2

V
e
rs

ió
n
 j

u
lio

 2
0
1
6

Fi
ch

a 
M

O
B
.0

1

40

40

40

de
sa

rr
o

llo
 u

rb
an

o
so

st
en

ib
le

M
A

D
R

ID

de
sa

rr
o

llo
 u

rb
an

o
so

st
en

ib
le

M
A

D
R

ID

de
sa

rr
o

llo
 u

rb
an

o
so

st
en

ib
le

M
A

D
R

ID

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

10 28

5.2
S/E ESTADO PROYECTADO

DETALLES



EDIFICACIÓN

PLANTA

SECCIÓN

180

2
2
0

10

1.4 MOBILIARIO URBANO
EJEMPLOS. BANCOS Y BOLARDOS

ÁREA LIBRE OBSTÁCULOS DEL BANCO
Como mínimo uno de los laterales del banco dispondrá de

un área libre de obstáculos donde pueda inscribirse un
círculo de 150cm de diámetro que no coincidirá con el

itinerario peatonal accesible
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CALZADA ACERA
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1.4 MOBILIARIO URBANO
EJEMPLOS. FUENTES DE AGUA POTABLE
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BANCOS

Dispondrán de un diseño ergonómico con una profundidad
de asiento entre 40 y 45 cm., una altura entre 40 y 45 cm,

 un respaldo de altura mínima 40 cm y resposabrazos a
ambos lados.

Al o largo de su parte frontal y en toda su longitud se
dispondrá de una franja libre de obstáculos de 60 cm de

ancho que no invadirá el itinerario peatonal accesible

No invadirán el itinerario peatonal accesible.
Dispondrán de al menos un grifo a una altura

entre 80 y 90 cm.,el mecanismo de
accionamiento será de fácil manejo

FUENTES DE AGUA POTABLE

Contarán con un área de utilización en la que
pueda inscribirse un círculo de 150cm. de

diámentro libre de obstáculos e impedirán la
acumulación de agua, en caso de usarse

reiillas estas se diseñarán según los criterios
del artículo 12 de la Orden VIV 561/2010.

BOLARDOS
No se instalarán bolardos en el sentido transversal

al de la marcha en itinerarios peatonales . Cuando
otras razones aconsejen su presencia, deberán respetar

unas condiciones encaminadas a una correcta
señalización e interpretación, con separaciones mínimas
de 1,80 m en urbanizaciones nuevas y de 1,50 en suelo
urbano consolidado, para no interrumpir nunca el paso

Los bancos dispondrán de un diseño ergonómico con una profundidad de asiento entre 40 cm. y
45cm. y altura entre 40 cm. y 45 cm. un respaldo a una altura mínima de 40 cm. y reposabrazos a
ambos lados.

Los bolardos tendrán  una altura entre 75 y 90 cm., y un diámetro mínimo de 10 cm. Serán de
color que contraste con el pavimento en toda la pieza o como mínimo en su tramo superior,
asegurando su visibilidad nocturna.

En ningún caso invadirán el itinerario peatonal accesible.

No reducirán el ancho en los cruces u otros puntos del itinerario peatonal accesible.
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cotas en cm
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(se recomienda un pavimento contrastado en
textura y color con el colindante en el área de

ubicación de la fuente)

FUENTE DE AGUA POTABLE

Dispondrá al menos de un grifo
situado a una altura entre 0,80 m.
y 0,90 m. y el mecanismo de
accionamiento será de fácil manejo.
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En un itinerario peatonal accesible se consideran rampas los planos inclinados que salvan
desniveles superiores a 20 cm o que disponen de una pendiente superior al 6%.

Deben cumplir las siguientes características:

1. Anchura mínima libre de paso de 1,80 m y una longitud máxima de 10 m entre mesetas.
2. Adecuará su pendiente longitudinal a la longitud de los tramos:

Longitud  3,00 m.                              - Pendiente máxima 10%.
3,00 m.  Longitud 10,00 m. - Pendiente máxima 8%.

3. La pendiente transversal máxima será del 2%.
4.Los rellanos situados entre tramos de una rampa tendrán el mismo ancho que ésta, y una
profundidad mínima (L) de:

L= 1,50 m. si hay Directriz recta
L= 1,80 m. si hay Cambio de dirección

5. Al inicio y al final de la rampa deberá existir un espacio de su misma anchura y una
profundidad mínima de 1,50 m libre de obstáculos, que no invada el itinerario peatonal
accesible.
6. Se señalizarán los extremos de la rampa mediante el uso de una franja de pavimento táctil
indicador direccional, colocada en sentido transversal a la marcha, de toda la anchura de la
misma y 1,20 m. de fondo.
7. El pavimento será duro, estable, antideslizante en seco y en mojado, sin piezas y
elementos sueltos.
8. Se evitará el posible uso de los espacios bajo rampa inferiores a 2,20 m. de altura con la
presencia de cerramiento que podrá estar levantado del suelo no más de 25 cm.
9. Dispondrá de pasamanos dobles a ambos lados, continuos en todo su recorrido que se
prolongarán 30 cm más allá del final de cada tramo. a una altura comprendida entre 95 y 105
cm. el superior, y entre 65 y 75 cm. el inferior. En anchos superiores a 4,00 m. tendrá
pasamanos doble central. En caso de existir desniveles laterales a uno o ambos lados de la
rampa, se colocarán barandillas de protección o zócalos.
10. Contará con iluminación adecuada al entorno evitando los deslumbramientos en todo su
recorrido  y se evitarán las zonas oscuras.

1.7 RAMPAS
ESQUEMA GENERAL

1
8
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180

120

1208%-10% 150

0,30

PASAMANOS

MESETAS Y GIROS

2%

2%

1
0

Trazado continuo y prolongado 30 cm. hasta
pared o suelo, evitando terminaciones en punta
(se recomienda que se prolongue hasta adquirir
un trazado horizontal). Poseerá fuerte contraste en color.
Ergonómico con anclaje firme que evite oscilaciones.

PETO DE PROTECCIÓN (para desniveles de 55 cm. o superiores)

Huecos inferiores a 10 cm.de diámetro.Tendrán un
elemento de protección inferior situado a una
altura máxima de 20 cm. del suelo

4,00
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Ø4,50-Ø5,00

(se recomienda que la profundidad
mínima sea de 1,80 m. para cambios de dirección)
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PLANTA
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No debe afectar al itinerario peatonal
 puesto que éste es  siempre la

 circulación prioritaria,  ni tampoco
 a su continuidad en cuanto a pavimentos

 y elementos característicos.
Se recomiendan soluciones acreditadas,

que posibilitan no modificar el trazado del
itinerario peatonal, a través de piezas de fuerte

pendiente y poco desarrollo que sí pueden
salvar los vehículos.
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PAVIMENTO

Si bien se establece que el itinerario peatonal
debe mantener su continuidad en trazado

y pavimento, se recomienda emplear pavimento
diferenciado en textura y color que alerten

de la presencia de un posible vehículo en la acera .

VADO

ENCINTADO

El cambio de pavimento debe producirse
con un encintado intermedio a modo

de bordillo enterrado que resuelve
constructivamente la ejecución de las diferentes

bases-soporte de cada pavimento empleado.

2.2 VADO DE VEHÍCULOS
VADO DE VEHICULOS REBAJANDO LA COTA DE LA ACERA

MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS
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2.2 VADO DE VEHÍCULOS
CRITERIOS DE DISEÑO
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salida de los mismos desde la línea de fachada hasta al calzada.

En función de la anchura de la acera podrá afectar o no al itinerario peatonal, pero en cualquier caso,
éste siempre tendrá la prioridad y mantendrá su continuidad.

La prioridad del itinerario peatonal debe plasmarse al menos en los siguientes aspectos:

1.- La primera alternativa de diseño será es siempre mantener la cota de la acera inalterable , de
manera que sea el vehículo el que realice la subida al nivel del peatón, y no el peatón el que deba
descender al nivel de calzada.
La solución dependerá de la cota de acceso de los vehículos y si en el ancho de la acera disponible
posible o nó garantizar un itinerario peatonal libre del vado generado (caso 1). Como alternativa
se puede disponer del espacio del entorno urbano cercano, como puede ser el generado por el
estacionamiento en línea (caso 2)

2.- El uso del pavimento deberá responder al criterio de prioridad del itinerario peatonal , no
siendo necesario emplear pavimentos diferenciados ni bandas de aproximación o detección
portátiles. No obstante según el entorno urbano y la frecuencia de uso del vado puede resultar
recomendable señalizar mediante un pavimento de contrate cromático que la zona puede verse
afectada puntualmente por el paso de vehículos.

3.- En aceras estrechas, cuando sea necesario que la acera descienda al nivel de la calzada (caso
3), se analizará en cada caso la relación entre el flujo de peatones, el de vehículos y el ancho del
vado de vehículos, de manera que cuando, o bien la afluencia de vehículos sea intensa o el vado
tenga un desarrollo superior a los 6m, el vado sea tratado como si de un paso de peatones se
tratara (caso 4).

Como criterio de la intensidad del vado se puede considerar como de baja intensidad los vados de
uso residencial que sirvan a garajes de menos de 6.000m2, estimando un uso intenso del vado en
garajes residenciales de más de 6.000m2 o de uso terciario (oficinas, comercial, deportivo, etc.)

2,40m*

1.- VADO DE VEHICULOS
ACERAS NUEVAS DE ANCHO 2,40m*
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A
C
C

ES
O

G
A
R
A
JE

m
in

3
,0

0
m

m
in

3
,0

0
m

<2,40m

3.- VADO DE VEHICULOS
ACERAS NUEVAS DE ANCHO <2,40m*
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4.- VADO DE VEHICULOS
ACERAS NUEVAS DE ANCHO <2,40m*

USO  INTENSO DEL VADO
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2.2 VADO DE VEHÍCULOS
VADO DE VEHICULOS SIN ALTERAR COTA DE ACERA
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su cota, siendo el vehículo el que debe realizar el cambio de nivel mediante un vado de tamaño
reducido situado en el límite entre acera y calzada.

Este tipo de soluciones dependen del espacio disponible y la cota de acceso de los vehículos en la
alineación de la fachada del edificio, ofreciendo dos posibles soluciones:

1.- Acera de ancho suficiente para que el vado no altere la banda libre de paso del itinerario
peatonal accesible, que podemos estimar en 1,80m en entorno urbanos nuevos y de 1,50m. en
entornos urbanos ya consolidados.

2.- Disponer de espacio suficiente en la calzada, generalmente ocupado por aparcamiento de
vehículos en línea, que pueda suprimirse, generando de este modo el vado de vehículo alejado de
la acera.

Especificaciones técnicas de diseño a considerar:

1.- Pendientes máximas para salvar los desniveles y acuerdos entre ellas.
Se emplearán las piezas especiales establecidas en la ficha PV.15 de la NECOU 2002

2.- Diferenciación del vado a través del pavimento, siendo recomendable resaltar mediante
contraste cromático la zona de paso de los vehículos, manteniendo, sin embargo, las condiciones
generales del pavimento de la zona peatonal a fin de identificar la prioridad y continuidad del
mismo.

Se seguirán estas pautas sin perjuicio de las especificadas en la Ordenanza Reguladora de los Pasos de
Vehículos, artículos 20, 21 y 22, del Ayuntamiento de Madrid.
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No debe afectar al itinerario peatonal
 puesto que éste es  siempre la

 circulación prioritaria,  ni tampoco
 a su continuidad en cuanto a pavimentos

 y elementos característicos.
Se recomiendan soluciones acreditadas,

que posibilitan no modificar el trazado del
itinerario peatonal, a través de piezas de fuerte

pendiente y poco desarrollo que sí pueden
salvar los vehículos.

PAVIMENTO

Si bien se establece que el itinerario peatonal
debe mantener su continuidad en trazado

y pavimento, se recomienda emplear pavimento
diferenciado en textura y color, con resaltes

inferiores a 5 mm. y piezas sin bisel, que alerten
de la presencia de un posible vehículo en la acera .

VADO

ENCINTADO

El cambio de pavimento debe producirse
con un encintado intermedio a modo

de bordillo enterrado que resuelve
constructivamente la ejecución de las diferentes

bases-soporte de cada pavimento empleado.

*En aceras existentes ancho mínimo 1,80m
**En aceras existentes mínimo 1,20m

*En aceras existentes ancho mínimo 1,80m *En aceras existentes ancho mínimo 1,80m

ESTACIONAMIENTO
EN LINEA

ESTACIONAMIENTO
EN LINEA
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ITINERARIO PEATONAL

En entornos urbanos de nueva creación el ancho
mínimo del itinerario peatonal debe ser de

1,80m, si bien en entornos urbanos
consolidados es aceptable reducirlo hasta un

mínimo de 1,50m de paso libre

10

cotas en metros

Cuando no sea posible mantener la prioridad de la cota de acera, se puede optar por rebajarla hasta el
nivel de la calzada.

En estos casos la sensación de prioridad del itinerario peatonal debe reforzarse mediante el uso de
pavimentos e incluso señalización complementaria.

En el caso extremo de un vado de vehículos de alta intensidad de uso, como pueden ser un
aparcamiento privado residencial de más de 6.000m2 o garajes en edificios terciarios, es recomendable
llegar a señalizar el vado como un paso de peatones con todas sus consecuencias (ver fichas de vados y
pasos de peatones).

Especificaciones técnicas de diseño a considerar:

1.- Pendientes máximas para salvar los desniveles y acuerdos entre ellas.
Se emplearán los bordillos de transición y plinto según la ficha PV.14 de la NECOU 2002

2.- Los planos inclinados de acuerdo entre calzada y acera en la zona del vado no superarán el 8%
de pendiente longitudinal y el 2% transversal.

3.- Diferenciación del vado a través del pavimento, siendo recomendable resaltar mediante
contraste cromático la zona de paso de los vehículos, manteniendo, sin embargo, las condiciones
generales del pavimento de la zona peatonal a fin de identificar la prioridad y continuidad del
mismo.

Se seguirán estas pautas sin perjuicio de las especificadas en la Ordenanza Reguladora de los Pasos de
Vehículos, artículos 20, 21 y 22, del Ayuntamiento de Madrid.
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ACERA EDIFICACIÓNCALZADA ACERA EDIFICACIÓN

Las paradas y marquesinas de espera del transporte público se situarán próximas al itinerario
peatonal accesible, estarán conectadas a éste de forma accesible y sin invadirlo.

Las interacciones que se producen entre los itinerarios peatonales y los distintos modos de
transportes requieren unos criterios básicos de identificación y señalización de los accesos.

En los accesos se dispodrán los elementos identificativos de los distintos modos de
transportes, de acuerdo a criterios de comunicación accesibles.

Los accesos contarán con un espacio libre mínimo de 1,20 m., estableciendo un contacto
entre pavimentos enrasados que no supere 5 cm. de desnivel, resuelto con una pendiente máxima
del 25%.

La señalización de los accesos se realizará con una franja tacto-visual de acanaladura
homologada de 1,20 m. de anchura, con alto contraste cromático con los pavimentos adyacentes,
situada en sentido transversal a la del itinerario.
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CALZADA

1,20

PAVIMENTO DE
'ACANALADURA' HOMOLOGADO

Su detección informa de la
existencia de un modo de

transporte y encamina hacia
éste, a través de su contraste

en textura y color.

ACCESO A METRO ACCESO A INTERCAMBIADOR

En las situaciones de marquesinas dobles es fundamental que la señalización acote el ámbito y que
disponga de la suficiente información de la parada, garantizando siempre la independencia respecto
al itinerario peatonal y la maniobrabilidad en el entorno.

En las configuraciones de paradas sin marquesina la señalización acota la cabecera del autobús,
donde se dispone de la suficiente información de la parada, garantizando siempre la independencia
respecto el itinerario peatonal y la maniobrabilidad en el entorno.

ACCESO

Se establece que el acceso se
produzca por el centro del conjunto
con un paso libre recomendable de

1,20 m. (y excepcionalmente
con un mínimo de 0,90 m).

PAVIMENTO DE
'ACANALADURA' HOMOLOGADO

(en este tipo de configuraciones
se recomienda eliminar ambas

franjas, a favor de una central entre
 ambas marquesinas, que será donde

se concentre la información)
Su detección informa de la existencia
de un modo de transporte, acotando

su ocupación y encaminando al
peatón hacia éste, a través de

su contraste en textura y color.

1,25

FRANJA TACTO-VISUAL DE 'BOTONES' HOMOLOGADO

Es un sistema fijo de detección que alerta al usuario
de la presencia del bordillo y de vehículos.
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0,40

ACERA EDIFICACIÓN

FRANJA TACTO-VISUAL
DE 'BOTONES' HOMOLOGADO

Es un sistema fijo de detección que alerta al usuario
de la presencia del bordillo y de vehículos.
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0,80

Mínimo 0,80 m.
y recomendable 0,90 m.

0
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Gráficos basados en las recomendaciones establecidas por la
Comisión Técnica de Accesibilidad en Urbanismo y Edificación
del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión
de Barreras de la Comunidad de Madrid

INFORMACIÓN DE PARADA

Su posición estará vinculada a la 'Banda de
Detección' de la parada. En caracteres gráficos

 en alto relieve y en sistema Braillie se dará
información de identificación y denominación
de las líneas de autobús. Estará dispuesta a

una altura comprendida entre 1,00 m.
y 1,70 m. medida desde el suelo.
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Máximo 1,20 m.
y recomendable 0,40 m.
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Las paradas y marquesinas de espera del transporte público se situarán próximas al itinerario
peatonal accesible, estarán conectadas a éste de forma accesible y sin invadirlo.

Las marquesinas de autobús tienen unas soluciones algo más complejas puesto que concentran la
señalización e interpretación de las paradas con la zona segura de espera y la transferencia
propiamente dicha al medio de transporte.
De este modo, la norma contempla disponer una franja tacto-visual de botones que indique el
bordillo de la acera y localización del autobús, acompañada de otras dos franjas de 1,20 m. de
pavimento de acanaladura acotando la ubicación de la marquesina.
Se debe garantizar unos accesos mínimos de 0,90 m. a las marquesinas, si las hubiera.
En cualquier caso debe ser posible inscribir un círculo de diámetro mínimo 1,50m. que garantice la
total maniobrabilidad.

Con el objeto de identificar el acceso y posibilidades de uso de espacios, instalaciones y servicios
accesibles se deberá señalar permanentemente con el Símbolo internacional de accesibilidad
homologado lo siguiente: Las paradas de transporte público accesible.

APOYO ISQUIÁTICO

Dispondrá de, al menos, un apoyo por parada.

ACCESO

El acceso se producirá por un lateral (o por el centro,
en configuraciones dobles ) con un paso libre mínimo de 90cm. Se

recomienda 110 cm.

ITINERARIO PEATONAL

No se verá interrumpido por la interacción con el modo de transporte.

INFORMACIÓN DE PARADA

En caracteres gráficos en alto relieve y en sistema Braille se dará
información de identificación y denominación de las líneas de

autobús. Estará situada a una altura comprendida entre 1,00 m. y
1,70 m. medida desde el suelo.

PAVIMENTO DE 'ACANALADURA' HOMOLOGADO
Su detección informa de la existencia de un modo de transporte y
encamina hacia éste, a través de su contraste en textura y color.

Discurre a través de todo el ancho de la acera desde la línea de
edificación, zona ajardinada o parte más exterior del itinerario

peatonal hasta la banda perimetral de botones junto al bordillo de la
que se separa entre 30 y 40cm según la modulación necesario para

las piezas de solado.
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ACERA EDIFICACIÓN

1,25

1
,2

0

0,40

FRANJA TACTO-VISUAL DE 'BOTONES' HOMOLOGADO

Sistema fijo de detección que alerta al usuario
de la presencia del bordillo y de vehículos,

 en color y tono amarillo. Esta banda se separará 17cm del borde de
la acera y tendrá como mínimo una longitud de 8m

0,80

2.4 CONEXIONES CON TRANSPORTE
PÚBLICO
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2.4 CONEXIONES CON TRANSPORTE
PÚBLICO
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2.4CONEXIONES CON TRANSPORTE
PÚBLICO
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ELEMENTOS DE CIERRE DE LA MARQUESINA

Los elementos de cierre de la marquesina no presentarán cantos
vivos ni salientes. Si los paramentos son transparentes (superficies

de vidrio o similar), se colocarán dos bandas horizontales opacas, de
color vivo y contrastado con el fondo propio del espacio ubicado
detrás del vidrio, que abarquen toda la anchura de la superficie

vidriada.
Estas tendrán un ancho de entre 5 y 10cm y se dispondrán de forma

que la primera quede situada a una altura comprendida entre 0,85 m.
y 1,10 m., y la segunda entre 1,50m. y 1,70m., contadas ambas

desde el nivel del suelo.

0,40 0,30-0,40

1
,2

0

Mínimo 0,80 m. y recomendable 0,90 m.

Se recogen aquí las recomendaciones que sobre las marquesinas de autobús ha consensuado el Comité Técnico autorizado por el
Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comunidad de Madrid.
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PLANTA PARADA BÚS CON MARQUESINA DOBLE PLANTA PARADA BÚS CON POSTE INFORMATIVO
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Gráficos basados en las recomendaciones
establecidas por la Comisión Técnica de Accesibilidad
en Urbanismo y Edificación del Consejo para la
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de
Barreras de la Comunidad de Madridde
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL. ESQUEMA GENERAL

1

cotas en cm
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1. PASO DE PEATONES

Bandas antideslizantes señalizando
y acotando el Paso de Peatones de

acuerdo a la Ordenanza de
Movilidad para la ciudad de Madrid.

El cruce entre el itinerario peatonal y la calzada es un punto de especial atención en el que debe
garantizarse la correcta detección y señalización de 4 elementos,

Sobre la calzada:

1. PASO DE PEATONES. Zona de intersección entre la circulación rodada y el tránsito
peatonal, es decir, la parte del itinerario peatonal que cruza la calzada de vehículos.

Sobre la acera:

2. BANDA DE APROXIMACIÓN. Zona de la acera cercana al paso de peatones que  en
función del desnivel con la calzada podrá disponer de un vado de planos inclinados.

3. BANDA DE DIRECCIÓN. Banda de pavimento táctil que establece el eje o dirección de
cruce entre ambos lados de la acera.

4. BANDA DE DETECCIÓN. Sus funciones son:
- Indicar en la acera la presencia del paso de peatones y encaminar al usuario el punto de cruce.
- Garantizar que el usuario, tras el uso del paso de peatones, retorna a la acera en condiciones de
seguridad, dirigiendo bien hasta línea de fachada o a un itinerario peatonal accesible.

SEÑALIZACIÓN DE CADA ELEMENTO:

2

2. BANDA DE APROXIMACIÓN

Banda de pavimento tacto-visual
homologado  del tipo "botones"

indicador de la proximidad del paso
de peatones.

33. BANDA DE DIRECCIÓN

Banda de pavimento tacto-visual
homologado  del tipo "acanaladura"
que establece el eje o dirección de

cruce del paso de peatones.

ITINERARIO
PEATONAL

4. BANDA DE DETECCIÓN

Banda de pavimento tacto-visual
homologado  del tipo "acanaladura"

que permite detectar la presencia
del paso de peatones y encaminar a
una zona de seguridad tras su uso.

4

4

EJE O DIRECCIÓN DE CRUCE

PUNTO DE CAMBIO DE DIRECCIÓN

En ocasiones es necesaria una pieza
intermedia entre bandas de detección

con distintas direcciones que puede
recibir un tratamiento de pavimento

distinto cuando sirve de unión a
distintas bandas de detección
(ver fichas de alternativas de

composición

2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
RELACIÓN ENTRE ACERA Y CALZADA (I)
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vehículos. Se trata por tanto de un punto de posible conflicto en el que es preciso asegurar:

- PRIORIDAD del tráfico peatonal frente al rodado durante su uso.

- DETECCIÓN Y CORRECTA INTERPRETACIÓN   por parte del peatón de la existencia de un
punto de cruce de la calzada y del itinerario a seguir tras su uso.

- SEGURIDAD del peatón, informando al conductor de la posible presencia de peatones en la
calzada mediante la adecuada señalización horizontal y vertical.

Paso de peatones
Espacio de la calzada ocupado alternativamente por vehículos o peatones. Este zona debe contar con
señalización vertical (preferentemente mediante semáforos con sus consiguientes señales luminosas y
acústicas) y marcas viales horizontales (Normalización de Elementos Constructivos para Obras de
Urbanización 2002, en adelante NECOU 2002).

Zona de cruce
Zona de la acera en la que el peatón o bien se dispone a emplear el paso de peatones para cruzar la
calzada o termina su itinerario de cruce y regresa de la calzada.

En este espacio es necesario resolver dos aspectos:
- Desnivel entre acera y calzada, que de existir debe garantizar un itinerario accesible de cruce.
- Señalización sobre el espacio peatonal, que garantice la detección y correcta interpretación de la
situación, tanto al iniciar el cruce de la calzada como a su finalización.

RELACIÓN ENTRE ACERA Y CALZADA A DISTINTO NIVEL
FORMACIÓN DE VADOS DE PEATONES

Cuando la acera y calzada se encuentran a distinto nivel una solución posible es generar un plano
inclinado (vado de peatones) que permita al usuario disponer de un itinerario accesible hasta la calzada.

En Madrid el desnivel estándar a salvar mediante vado es de 14cm (formación de acera mediante
bordillo tipo III según NECOU 2002 ficha PV.20), por lo que este tipo de situaciones puede resolverse:

1
4
 c

m

Calzada

Acera

Esquema Acera-Calzada a distinto nivel

3
 c

m

Calzada
Acera

Bordillo
tipo IV (A1-UNE)

Esquema Acera-Calzada con desnivel de 3cm

RELACIÓN ENTRE ACERA Y CALZADA EN PLATAFORMAS COMPARTIDAS O SEMICOMPARTIDAS

En este caso el desnivel máximo entre las plataforma de acera y calzada es de 3 cm., bien por un
diseño de plataforma compartida o por el uso de pasos de peatones elevados.

En estos casos no es necesaria la formación de un vado de peatones (rebaje en la acera), centrándose
la atención en una correcta señalización del cruce y su entorno.

El empleo de paso de peatones elevados implica la construcción de rampas en la calzada que deberán
cumplir las condiciones estipuladas por el Consorcio de Transportes de Madrid, con especial atención a
sus pendientes en aquellas vias por las que circulen autobuses.

Calzada Acera

Bordillo
tipo III (C3-UNE)

Esquema Acera-Calzada enrasado

Bordillo
tipo III (C3-UNE)

NECOU 2002 ficha PV.21 NECOU 2002 ficha PV.20

NECOU 2002 ficha PV.20

1.- En aceras de ancho mayor o igual a 2,60m*  se
recurrirá a un vado de tres planos inclinados de
pendientes adecuadas, empleando para ello los bordillos
normalizados tipo IX-A, IX-B y IX-C de la NECOU 2002

2.- En aceras de ancho inferior a 2,60m*  se ejecutará
un vado de dos planos, bajando por completo la acera en
ese tramo a la cota de la calzada.

*Nota: El ancho de acera para un vado de 3 planos en
espacios urbanos de nueva construcción será 3,20m

2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
RELACIÓN ENTRE ACERA Y CALZADA (II)
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EMPLEO DE BORDILLOS SEGÚN NORMALIZACIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 2002

Para la construcción de los vados de peatones, tanto en su tipología de 2 como de 3 planos inclinados,
se empleará, los bordillos tipo IX-A, IX-B y IX-C de la NECOU 2002

PENDIENTE DE LOS PLANOS DE FORMACIÓN DEL VADO

Se considera adecuada una pendiente máxima del 10% para los planos de formación del vado, si
bien su pendiente real dependerá de la propia pendiente longitudinal y transversal de la acera.

Para un desnivel estándar de 14cm entre acera y calzada se considera suficiente un plano inclinado
central de longitud 120cm y pendiente 10%.

Bordillo
tipo IX-C

Bordillo
tipo IX-B

Bordillo
tipo IX-B

Pavimento tacto-visual
"Botones"

USO DE PAVIMENTOS TACTO - VISUALES

Para la correcta detección e interpretación por parte del peatón de la existencia de un punto
de cruce de la calzada y del itinerario a seguir tras su uso, se emplearán pavimentos

tacto-visuales:

- Con alto contraste cromático  con su entorno
- Con texturas de geometría homologada, acorde a lo establecido en la UNE-ISO 21542-2012

Las dos tipologías de pavimentos a emplear en la detección y señalización de un vado de peatones son:

Pavimento tacto-visual
"Acanaladura"

Pavimento tacto-visual
"Botones"

Máximo
10%

Máxim
o

10%

Máximo10%

SecciónPlanta

Pavimento tacto-visual
tipo "Botones"

ESQUEMA DE FORMACIÓN DE VADO DE PEATONES DE TRES PLANOS

Planta

Pavimento tacto-visual
tipo "Acanaladura"

Altura máx
de relieve 4 a 5mm

Sección

Anc
ho

 120
cm

Mínimo  1,80m

Ancho 120cm

Calzada

Bordillo
tipo IX C

Máximo

10%

Vado de peatones Itinerario peatonal accesible

longitud 120 cm

Máximo
2%

MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS

no afectado por el vado peatonal

Deberá resolverse el
drenaje de la zona
evitando el encharcamiento
en calzada o acera

d

Ø  inferior= 12 a 25mm
Ø  inferior= Ø  sup + (10±1)
d  según Ø superior de 42 a 70mm

Altura máx
de relieve 4 a 5mm

s
Ancho cara superior de 17 a 30mm
Ancho cara inferior= cara superior + (10±1)
s  según ancho cara superior 57 a 78mm
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL. ALTERNATIVAS DE COMPOSICIÓN (I)
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1. PASO DE PEATONES
2. BANDA DE APROXIMACIÓN
3. BANDA DE DIRECCIÓN
4. BANDA DE DETECCIÓN

El desnivel entre acera y calzada, así como la posición de cada una de las bandas de pavimento definen
una amplia gama de esquemas posibles que deberán adaptarse a las necesidades de los peatones y la
configuración de los viales en cada caso particular.

VADO DE PEATONES
ACERAS INFERIORES A 2,30m

1

<2,30m

2

VADO DE PEATONES
ACERAS DE AL MENOS 2,60m

BANDA DE DIRECCIÓN CENTRADA

1

2,60m

2 3 4

VADO DE PEATONES
ACERAS DE AL MENOS 2,60m

BANDA DE DIRECCIÓN DESCENTRADA

1

2,60m

2 3 4
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VADO DE PEATONES
ACERAS DE AL MENOS 2,60m

BANDA DE DIRECCIÓN OBLICUA

1

2,60m

2

VADO DE PEATONES
ACERAS ANCHO ENTRE 2,30 Y 2,60m

1 2 3

3
4

VADO DE PEATONES
ACERAS DE AL MENOS 2,60m
BANDA DE DETECCIÓN A 90º

1

2,60m

2 3 4

4

2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL. ALTERNATIVAS DE COMPOSICIÓN (II)
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL. ALTERNATIVAS DE COMPOSICIÓN (III)

VADO DE PEATONES
ACERAS DE AL MENOS 2,60m

DISPOSICIÓN EN CURVA

1

2,60m

2 3 4

VADO DE PEATONES
ACERAS INFERIORES A 2,30m

DISPOSICIÓN EN CURVA

1 2

2

<2,30m

<
1
,4

0
m

1

1 2 3 4

1

2

3

4

2,60m

2
,6

0
m

VADO DE PEATONES
ACERAS DE AL MENOS 2,60m
ENCUENTRO DE CALLES (I)

1 2 3 4

1

2

3

4

2
,6

0
m

VADO DE PEATONES
ACERAS DE AL MENOS 2,60m
ENCUENTRO DE CALLES (II)

VADO DE PEATONES
ACERAS DE AL MENOS 2,60m

BANDA DE DETECCIÓN EN ANGULO

1

2,60m

2 3
4

PASO DE PEATONES ELEVADO
ACERAS INFERIORES A 2,30m

1

<2,30m

2

PASO DE PEATONES ELEVADO
ACERAS DE AL MENOS 2,30m

1

2,30m

2 3

VADO DE PEATONES
ACERAS DE AL MENOS 2,60m

BANDA DE DIRECCIÓN SIN APOYO EN FACHADA

1

2,60m

2 3 4

RELACIÓN ENTRE VADOS A AMBOS LADOS DEL MISMO VIAL

EJE PERPENDICULAR AL VIAL

1 2 1 2 3

Los pavimentos en pasos y vados de peatones se integran en cuatro elementos:

1. PASO DE PEATONES
2. BANDA DE APROXIMACIÓN
3. BANDA DE DIRECCIÓN
4. BANDA DE DETECCIÓN

El desnivel entre acera y calzada, así como la posición de cada una de las bandas de pavimento definen
una amplia gama de esquemas posibles que deberán adaptarse a las necesidades de los peatones y la
configuración de los viales en cada caso particular.

PUNTO DE CAMBIO DE DIRECCIÓN

Los pavimentos en pasos y vados de peatones se integran en cuatro elementos:

1. PASO DE PEATONES
2. BANDA DE APROXIMACIÓN
3. BANDA DE DIRECCIÓN
4. BANDA DE DETECCIÓN

El desnivel entre acera y calzada, así como la posición de cada una de las bandas de pavimento definen
una amplia gama de esquemas posibles que deberán adaptarse a las necesidades de los peatones y la
configuración de los viales en cada caso particular.

1,40 0,90
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2,30 ancho <2,60m

CON DESFASE ENTRE VADOS
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
VADO DE PEATONES A DISTINTO NIVEL
REBAJE COMPLETO DE ACERA
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urbanos consolidados y de menos de 3,20m en espacios de nueva creación .

Formación del Vado:
En estos casos la acera desciende en todo su ancho a la cota de calzada mediante dos planos inclinados
de pendiente longitudinal máxima del 8%.

Pavimento del vado:
Pavimento Pavimento homologado tacto-visual tipo "Botones" según  UNE-ISO 21542-2012

Paso de peatones:
Zona de cruce de la calzada enrasada con la acera de al menos 1,80m

Banda de dirección:
Cuando el ancho de la acera supera los 2,30m permite una banda de aproximación de 1,20m y una
banda de dirección de al menos 90cm que pueda ser detectada por los usuarios. En el resto de los casos
se optará por un vado que ocupa la totalidad del ancho de la acera

NOTA: Se prestará especial atención en que el rebaje de la acera no genere escalones en el acceso  a
los inmuebles colindantes.

Tipología de vado de peatones en aceras de espacios urbanos de nueva construcción  con al menos
3,20m de ancho. Implica la formación de un vado de tres planos inclinados.

ESPACIOS URBANOS DE NUEVA CREACIÓN:
La orden VIV 561/2010 establece un ancho del mencionado itinerario de 1,80m, por lo que la
plataforma de acera alcanza un ancho de 3,20m (para un desnivel acera-calzada tipo de 14cm).

Formación del Vado:
Mediante planos inclinados de pendiente longitudinal inferior al 10% (en la medida de lo posible  8%)
Su ancho habitual es de  1,20m, si bien  es variable en función del desnivel acera-calzada

Pavimento del vado
Pavimento tacto-visual del tipo "botones" en todo el ancho del paso de peatones y planos inclinados de
acuerdo con la acera.

Paso de peatones:
Zona de cruce de la calzada enrasada con la acera  al menos 1,80m

Banda de dirección:
Banda de pavimento tacto-visual del tipo "acanaladura" que establece el eje o dirección de cruce,
alineando los vados de peatones a ambos lados de la calzada. Se extenderá hasta su encuentro con la
edificación o espacio seguro convenientemente señalizado.
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PENDIENTES DE  VADO Y ACERA

Indicador de la proximidad del paso de peatones.
Se ejecutará todo el ancho del vado mediante un

pavimento de piezas homologadas según UNE-ISO
21542-2012 de fuerte contraste cromático con su entorno

El vado mantendrá, cómo mínimo, la pendiente
transversal general de la acera para evacuación de

pluviales, limitada a un máximo del 2%, así como la
pendiente longitudinal de la calle en su totalidad .

BORDILLOS DE ACUERDO CALZADA-VADO

Para la formación del vado se emplearán los bordillos
normalizados tipo IX-A, IX-B y IX-C de la N.E.C.O.U 2002.

8%

PLANOS INCLINADOS DE ACUERDO

Con pendiente máxima longitudinal del 8% incorporarán
pavimento tacto-visual del tipo "botones" cuando se
encuentren dentro del ámbito del paso de peatones

BANDA DE DIRECCIÓN

La banda de dirección tan solo es necesaria en aceras de
ancho entre 2,30 y 2,60m. Se ejecutará mediante

pavimentotacto-visual del tipo "acanaladura"
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
VADO DE PEATONES A DISTINTO NIVEL

ACERAS EN ESPACIOS URBANOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

1,20

FORMACIÓN DEL VADO DE PEATONES

Planos inclinados con pendiente máxima
longitudinal del 10% (preferible 8%)

ITINERARIO PEATONAL

Ancho mínimo libre de paso de 1,80m

BANDA DE DIRECCIÓN

Para ser efectiva, la banda de dirección debe
alcanzar los 120cm de ancho, ejecutada mediante

pavimento tacto-visual del tipo "acanaladura" y
extenderse hasta el encuentro con la edificación o

un lugar seguro convenientemente señalizado

BORDILLO DE ACUERDO CALZADA-VADO

Para la formación del vado se emplearán los
bordillos normalizados tipo IX-A, IX-B y IX-C de

la NECOU 2002 .
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ancho. Implica la formación de un vado de tres planos inclinados.

ESPACIOS URBANOS CONSOLIDADOS:
Se considera suficiente para garantizar el itinerario peatonal accesible a usuarios de sillas de ruedas un
ancho de 1,20m, y por lo tanto una plataforma de acera de 2,60 (para desnivel acera-calzada de 14cm)

Formación del Vado:
Mediante planos inclinados de pendiente longitudinal inferior al 10% (en la medida de lo posible  8%)
Su ancho habitual es de  1,20m, si bien  es variable en función del desnivel acera-calzada

Pavimento del vado
Pavimento tacto-visual del tipo "botones" en todo el ancho del paso de peatones y planos inclinados de
acuerdo con la acera.

Paso de peatones:
Zona de cruce de la calzada enrasada con la acera al menos 1,80m

Banda de dirección:
Banda de pavimento tacto-visual del tipo "acanaladura" que establece el eje o dirección de cruce,
alineando los vados de peatones a ambos lados de la calzada. Se extenderá hasta su encuentro con la
edificación o espacio seguro convenientemente señalizado.

B
O

R
D

IL
LO

ACERA EXISTENTE 2,60m

1,20

CALZADA

A
n
ch

o 
1
,2

0

2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
VADO DE PEATONES A DISTINTO NIVEL
ACERAS EN ESPACIOS URBANOS CONSOLIDADOS
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PAVIMENTO TACTO VISUAL TIPO "BOTONES"

Indicador de la proximidad del paso de peatones.
Se ejecutará todo el ancho del vado mediante un

pavimento de piezas homologadas según
UNE-ISO 21542-2012 de fuerte contraste

cromático con su entorno

BANDA DE APROXIMACIÓN

PAVIMENTO TACTO VISUAL TIPO "ACANALADURA"
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10%

10%

10%

FORMACIÓN DEL VADO DE PEATONES

Planos inclinados con pendiente máxima
longitudinal del 10% (preferible 8%)

BANDA DE DIRECCIÓN

Para ser efectiva, la banda de dirección debe
alcanzar los 120cm de ancho, ejecutada mediante

pavimento tacto-visual del tipo "acanaladura" y
extenderse hasta el encuentro con la edificación o

un lugar seguro convenientemente señalizado

BORDILLO DE ACUERDO CALZADA-VADO

Para la formación del vado se emplearán los
bordillos normalizados tipo IX-A, IX-B y IX-C de

la NECOU 2002 .
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PAVIMENTO TACTO VISUAL TIPO "BOTONES"

Indicador de la proximidad del paso de peatones.
Se ejecutará todo el ancho del vado mediante un

pavimento de piezas homologadas según
UNE-ISO 21542-2012 de fuerte contraste

cromático con su entorno

BANDA DE APROXIMACIÓN

PAVIMENTO TACTO VISUAL TIPO "ACANALADURA"
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EDIFICACIÓN

PUNTO DE CAMBIO
DE DIRECCIÓN

Indica la posibilidad
de elegir dos o más

direcciones, empleando
un pavimento fuertemente

contrastado (se recomienda
del tipo "botones").
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
VADO DE PEATONES A DISTINTO NIVEL
CRUCE DE ACERAS EN ESPACIO URBANO DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Banda de 120cm de ancho,
ejecutada mediante pavimento

tacto-visual del tipo "acanaladura"

Situación común que acontece cuando dos calles en esquina pretenden el cruce de la calzada.

El uso de pavimentos debe facilitar la detección y correcta interpretación de situaciones complejas
ocasionadas por la interacción entre distintos vados y sus señalizaciones, empleando pavimentos
tacto-visuales de piezas homologadas según UNE-ISO 21542-2012 de fuerte contraste cromático con su
entorno.

En estos casos es habitual el uso de "Puntos de cambio de dirección" en las que es posible detectar
diferentes posibilidades y encaminarse hacia ellas, ya sea la presencia de pasos de peatones o la
localización de un itinerario peatonal seguro.

Este tipo de combinaciones debe mantener las condiciones de formación de vados y anchos libres de los
itinerarios peatonales descritos en fichas anteriores
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
VADO DE PEATONES A DISTINTO NIVEL

DISPOSICIÓN EN ESPACIO URBANO ABIERTO

Disposición en espacios urbanos abiertos, sin edificaciones que conformen alineaciones seguras a las
que encaminar a los usurarios tras el uso del paso de peatones.

Se recurrirá a la creación de un un límite o borde ficticio que encamine al usuario de bastón hacia un
itinerario peatonal accesible mediante el uso de pavimentos tacto-visuales de piezas homologadas
según UNE-ISO 21542-2012 de fuerte contraste cromático con su entorno.

En el presente ejemplo se recurre a una banda de dirección "quebrada" con un ángulo distinto a la
perpendicular, simulando situaciones que pueden darse en los chaflanes de las calles.
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PAVIMENTO TÁCTIL INDICADOR

Franja de pavimento táctil-visual del tipo
"acanaladura" que permite crear un límite o
borde ficticio que encamine al usuario hacia

un itinerario peatonal accesible y seguro
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
VADO DE PEATONES A DISTINTO NIVEL

DISPOSICIÓN EN CURVA

La disposición de pasos de peatones en curva debe evitarse ya que producen un efecto de confusión a
usuarios de bastón en la dirección de cruce del paso de peatones, dirigiéndoles en ocasiones fuera de
los límites del emcebrado.

Para evitarlo es conveniente emplear bandas laterales de aviso tal y como recoge el D. 13/2007 de la
Comunidad de Madrid.
Estas bandas presentarán contraste cromático y textura a fin de ser convenientemente identificadas,
recomendándose para su ejecución pintura de dos componentes termoplásticos en frío sobre sobre la
superficie de aglomerado asfáltico.
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PAVIMENTO DE ACANALADURA

Franja de señalización tacto-visual de acanaladura homologada
de ancho mínimo de 30 cm. con alto contraste de color dispuesto a
ambos lados del paso, y en toda su longitud, marcando el recorrido

(la práctica constructiva recomienda emplear en sustitución,
sobre la superficie de aglomerado asfáltico, pintura de dos

componentes termoplásticos en frío).
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PAVIMENTO TACTO VISUAL TIPO "BOTONES"

Indicador de la proximidad del paso de
peatones.

Se ejecutará todo el ancho del vado mediante
un pavimento de piezas homologadas según

UNE-ISO 21542-2012 de fuerte contraste
cromático con su entorno

BANDA DE APROXIMACIÓN

BANDA DE DIRECCIÓN

Para ser efectiva, la banda de dirección debe
alcanzar los 120cm de ancho, ejecutada mediante
pavimento tacto-visual del tipo "acanaladura" y
extenderse hasta el encuentro con la edificación o
un lugar seguro convenientemente señalizado

PAVIMENTO TACTO VISUAL TIPO "ACANALADURA"

BANDA DE DETECCIÓN
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PAVIMENTO TACTO VISUAL TIPO "BOTONES"

Indicador de la proximidad del paso de
peatones.

Se ejecutará todo el ancho del vado mediante
un pavimento de piezas homologadas según

UNE-ISO 21542-2012 de fuerte contraste
cromático con su entorno

BANDA DE APROXIMACIÓN

BANDA DE DIRECCIÓN

Para ser efectiva, la banda de dirección debe
alcanzar los 120cm de ancho, ejecutada mediante
pavimento tacto-visual del tipo "acanaladura" y
extenderse hasta el encuentro con la edificación o
un lugar seguro convenientemente señalizado
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
PASO DE PEATONES AL MISMO NIVEL

DISPOSICIÓN EN PLATAFORMAS COMPARTIDAS

Pasos de peatones cuando el desnivel máximo entre las plataforma de acera y calzada es de 3 cm.

Vado de peatones:
No es necesaria la creación de vado mediante planos inclinados al disponerse la calzada enrasada con la
acera.

Banda de aproximación
Ocupará una franja de al menos 1,20m de ancho de la acera mediante pavimento tacto-visual del tipo
"botones" de piezas homologadas según UNE-ISO 21542-2012 con fuerte contraste cromático en
relación a su entorno.

Paso de peatones:
Zona de cruce de la calzada enrasada con la acera al menos 1,80m

Banda de dirección:
Tan solo se incorporará en aceras que permitan que su ancho sea de al menos 0,90m
En caso contrario el pavimento de la banda de aproximación se llevará hasta la alineación de la
edificación.
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Indicador de la proximidad del paso de peatones.
Se ejecutará todo el ancho del paso de peatones
mediante un pavimento de piezas homologadas
según UNE-ISO 21542-2012 de fuerte contraste
cromático con su entorno

Forma parte de los itinerarios peatonales que enlaza.
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Banda de aproximación
Ocupará una franja de al menos 1,20m de ancho de la acera mediante pavimento tacto-visual del tipo
"botones" de piezas homologadas según UNE-ISO 21542-2012 con fuerte contraste cromático en
relación a su entorno.

Zona de cruce:
Mediante la elevación de la calzada en al menos 1,80m de ancho, se nivela el cruce con la acera.
Esta operación genera planos inclinados a ambos lados del paso de peatones, por lo que es conveniente
disponer de franjas de detección laterales.
La construcción de rampas en la calzada que deberán cumplir las condiciones estipuladas por el
Consorcio de Transportes de Madrid, con especial atención a sus pendientes en aquellas vias por las que
circulen autobuses.

Banda de dirección:
Tan solo se incorporará en aceras que permitan que su longitud sea de al menos 90cm.
En caso contrario  la banda de aproximación se llevará hasta la alineación de la edificación.
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
ISLETAS DE 1,50 ANCHO 3,70

La isleta es una zona aislada, comprendida en el ancho de la calzada, destinada a la estancia de
peatones con objeto de fraccionar el tiempo empleado en el cruce de la misma.

Es fundamental la dimensión mínima de 1,50 m. para permitir la espera del individuo.

El diseño es único, independientemente del tipo de plataforma en que se desarrolle y de los tipos de
vados con que se solucionen las aceras enfrentadas, únicamente se hace una distinción para isletas
menores y mayores de 3,70 m. de fondo.

Pavimento de la isleta:
En todo el ancho del paso de peatones pavimento tacto-visual del tipo "botones" de piezas homologadas
según UNE-ISO 21542-2012 con fuerte contraste cromático en relación a su entorno.
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BANDA DE APROXIMACIÓN ÚNICA

Destinada a informar de la existencia de dos pasos  de peatones
consecutivos.
Se ejecutará todo el ancho de la isleta mediante un pavimento de piezas
homologadas según UNE-ISO 21542-2012 de fuerte contraste cromático
con su entorno

1,50 ISLETA 3,70

ISLETACALZADA CALZADA

PAVIMENTO TACTO VISUAL
TIPO "BOTONES"

BANDA DE APROXIMACIÓN
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1,20

BANDA DE DIRECCIÓN

Para ser efectiva, la banda de dirección debe
alcanzar los 120cm de ancho, ejecutada mediante
pavimento tacto-visual del tipo "acanaladura" y
extenderse hasta el encuentro con la edificación o
un lugar seguro convenientemente señalizado

PAVIMENTO TACTO VISUAL TIPO "ACANALADURA"
Indicador de la proximidad del paso de peatones.
Se ejecutará todo el ancho del vado mediante un
pavimento de piezas homologadas según UNE-ISO
21542-2012 de fuerte contraste cromático con su
entorno

PAVIMENTO TACTO VISUAL
TIPO "BOTONES"

BANDA DE APROXIMACIÓN

2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
PASO DE PEATONES ELEVADO
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2.1 VADOS Y PASOS DE PEATONES
ISLETAS DE ANCHO 3,70

La isleta es una zona aislada, comprendida en el ancho de la calzada, destinada a la estancia de
peatones con objeto de fraccionar el tiempo empleado en el cruce de la misma.

Es fundamental la dimensión mínima de 1,50 m. para permitir la espera del individuo.

El diseño es único, independientemente del tipo de plataforma en que se desarrolle y de los tipos de
vados con que se solucionen las aceras enfrentadas. Únicamente se hace una distinción para isletas
menores y mayores de 3,70 m. de fondo.

Pavimento de las bandas de aproximación:
Pavimento táctil de advertencia (botones) en todo el ancho del paso de peatones.

Pavimento de la banda de detección:
Cuando entre las dos bandas de aproximación se permita una banda de dirección de al menos 0,90m,
ésta dispondrá de pavimento táctil direccional en una franja de al menos 1,20m de ancho.

1

cotas en m

0

1,20

1
,2

0

ISLETA 3,70

1,20

ISLETACALZADA CALZADA

0,90

Indicador de la proximidad del paso de peatones.
Se ejecutará todo el ancho del vado mediante un
pavimento de piezas homologadas según UNE-ISO
21542-2012 de fuerte contraste cromático con su
entorno

PAVIMENTO TACTO VISUAL
TIPO "BOTONES"

BANDA DE APROXIMACIÓN
BANDA DE DIRECCIÓN

Para ser efectiva, la banda de dirección debe
alcanzar los 120cm de ancho, ejecutada mediante
pavimento tacto-visual del tipo "acanaladura" y
extenderse hasta el encuentro con la edificación o
un lugar seguro convenientemente señalizado

PAVIMENTO TACTO VISUAL TIPO "ACANALADURA"

MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS
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En todas las zonas de estacionamiento de vehículos ligeros, sean en superficie o subterráneas, en vías o
espacios públicos, se reservarán permanentemente y tan cerca como sea posible a los accesos
peatonales, PLAZAS debidamente señalizadas para vehículos que transporten personas en situación de
movilidad reducida (PMR).

Como mínimo una de cada cuarenta plazas o fracción, independientemente de las plazas destinadas a
residencia o lugares de trabajo, será reservada y  cumplirá con los requisitos que se especifican.

Los elementos básicos de diseño a considerar son:
1. Área de aparcamiento
2. Zona de aproximación y transferencia
3. Conexión con el itinerario peatonal accesible ( con vado o sin él)
4. Señalización y SIA

Las circunstancias que pueden acontecerse son muy variadas pero en ellas será preciso contemplar
siempre los puntos que siguen:

- Tipo de estacionamiento, que puede ser en batería, oblicuo o en línea
- Desnivel entre acera y calzada
- Puntos de cruce entre los itinerarios peatonales accesibles y los itinerarios vehiculares
- Zona de transferencia
- Conexión con el itinerario peatonal accesible
- Necesidad de ubicar un vado desde la zona de transferencia al itinerario peatonal accesible
- Pendiente adecuada del vado (en el caso de ser necesario)
- Tipología de la plaza: En batería, en cordón, o en línea.
- Características del ocupante eventual de la plaza, lugar que ocupa
- Disposición en el entorno urbano: ancho de los viales a los que sirve, cercanía y disposición de
los itinerarios peatonales más cercanos, relación del cruce a ambos lados del vial, desnivel a
salvar hasta la acera, etc.
- Señalización de la plaza reservada in situ y mediante señales
- Comunicación e información desde el itinerario peatonal accesible

ÁREA DE APARCAMIENTO

Tendrá su perímetro delimitado.
 Dispondrá del distintivo universal de

accesibilidad o bien toda su superficie estará
 destacada en azul (o ambos simultáneamente)

SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE PLAZA

Será permanente sin suponer un obstáculo y
ubicada en un lugar visible, siendo detectable

desde el itinerario peatonal accesible más
próximo.Estará ubicada en lugares bien

iluminados  a cualquier hora, evitando sombras
y reflejos.

ZONA DE APROXIMACIÓN Y TRANSFERENCIA

Debe permitir realizar a PMR las maniobras
de entrada y salida al vehículo con comodidad.

Siempre será contigua al lado mayor de la plaza
y  enrasada con ésta.

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL DE PLAZA

ITINERARIO
PEATONAL

2,20 1,50

5
,0

0

Las distintas posibilidades de aparcamiento que se pueden dar en las vías públicas aconsejan ampliar
los conceptos empleados en el Gráfico ER01 para hacer verdaderamente accesibles todas las
situaciones.

Siempre que haya posibilidad, consiste en ampliar la ZONA DE APROXIMACIÓN Y TRANSFERENCIA en
toda la zona trasera del vehículo y con una anchura mínima de 1,50m. hasta la acera, favoreciendo de
este modo el acceso de las personas usuarias de silla de ruedas en aquellos vehículos a los que se
acceda por el portón trasero.

En el caso de la SEÑALIZACIÓN es aconsejable también consensuar una señalización horizontal para
esta área, de forma análoga al área de plaza cuyas características se detallan en el gráfico

En la CONEXIÓN CON EL ITINERARIO PEATONAL ACCESIBLE se considerarán dos casuísticas
generales, bien que esté a la misma cota de la calzada, bien a cota distinta.

ÁREA DE PLAZA

Tendrá su perímetro delimitado.
 Dispondrá del distintivo universal de

accesibilidad o bien toda su superficie estará
 destacada en azul (o ambos simultáneamente)

SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE PLAZA

No debe suponer un obstáculo.

reservado a personas
con movilidad reducida

ÁREA DE ACERCAMIENTO

Se amplia el área hasta acoger a la parte trasera
del vehículo posibilitando la mayoría de

los tránsitos posibles entre vehículo y acera
(se recomienda una señalización horizontal en

franjas de idéntico color a la plaza)

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL DE PLAZA
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MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS

2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ELEMENTOS DE DISEÑO

CALZADA

+0.00m.

+0.00m.

+0.00m.

+0.00m.

+0.00m.

+0.00m.

+0.00m.

+0.00m.

El área de plaza tendrá delimitado su
perímetro en el suelo. Será una superficie de

color azul que Incorporará el símbolo de
accesibilidad o por ambas distinciones. El

área de transferencia también estará
señalizada en horizontal
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
RECOMEDACIONES GENERALES II
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MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS

Se recomienda que debido a las múltiples posibilidades de combinación de las distintas transferencias
que pueden hacerse entre el vehículo y la acera, se unan tanto la zona de transferencia como el área
de la plaza de aparcamiento y se utilicen de manera versátil en un único ámbito. Dicho ámbito
permitirá todas las posibilidades de  estacionamiento y aproximación al itinerario peatonal accesible
garantizando la autonomía, seguridad, comodidad y ergonomía en el uso del mismo por personas con
movilidad reducida.

Como podemos ver en el gráfico, el hecho de que la Persona con movilidad reducida (PMR) ocupe
distintas posiciones en el interior del vehículo condicionará también el diseño del aparcamiento.

ÁREA DE ESTACIONAMIENTO RESERVADO A NIVEL CON LA ACERA

Aparcamientos perpendiculares al itinerario peatonal con distintas zonas de transferencia en función de
las necesidades de la persona con movilidad reducida, en adelante PMR, que utilizará la plaza

CASO 1 CASO 2 CASO 3 CASO 4

ITINERARIO PEATONAL

En todos los casos se permite la aproximación trasera al vehículo así como la aproximación frontal al
itinerario peatonal accesible de la misma cota

Si PMR viaja en asiento
del conductor y usa

portón trasero

Si PMR  viaja en el
asiento del copiloto y

usa portón trasero

Si PMR viaja en asiento
del copiloto y usa portón

trasero

Si PMR  viaja en asiento
del conductor y usa

portón trasero

+0.00m.

+0.00m.

+0.00m.

ITINERARIO PEATONAL ACCESIBLE

Mantendrá su ancho libre
de paso de 1,80m.

El área de plaza tendrá delimitado su
perímetro en el suelo. Será una superficie de

color azul que Incorporará el símbolo de
accesibilidad o por ambas distinciones. El

área de transferencia también estará
señalizada en horizontal

2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
RECOMEDACIONES GENERALES I
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En el diseño de los vados de comunicación vertical entre la acera y la plaza de estacionamiento
reservado será preciso tener en cuenta los siguientes aspectos:
- No invadirá en ningún caso el itinerario peatonal garantizando siempre un ancho mínimo de paso
de 1,80 m.
- El diseño y ubicación del vado peatonal garantizará la continuidad e integridad del itinerario
peatonal accesible en la transición entre la acera y el área de transferencia del aparcamiento reservado
- La anchura mínima del plano inclinado del vado a cota de calzada será de 1,80m.
- El encuentro entre el plano inclinado del vado y la calzada deberá estar enrasado
- Se garantizará la inexistencia de cantos vivos en cualquiera de los elementos que conforman el
vado peatonal
- El pavimento del plano inclinado proporcionará una superficie lisa y antideslizante en seco y en
mojado
 En lo que concierne a dimensiones y geometría de estos rebajes se aplicará lo dispuesto en el
apartado de vados peatonales (pendientes y dimensiones), pero no en cuanto a la señalización, para
evitar confusiones e identificaciones erróneas. Cabe la posibilidad, incluso, de considerar esos rebajes
como pequeñas rampas que admitirían hasta un máximo del 10% de pendiente.

En el caso que sigue a continuación se expone la resolución del desnivel y acceso a la plaza de
aparcamiento reservado a través de un vado de tres pendientes en la acera, sin invadir el itinerario
peatonal accesible y conectándose directamente con la zona de transferencia compartida de la plaza

Los estacionamientos reservados pueden clasificarse bajo una variable contundente y ésta es el
modo de conexión que tienen con el itinerario peatonal accesible . El mismo podrá hacerse al mismo
nivel o resolviendo el desnivel que separa dichas áreas.
El modo mediante el cual se resuelva dicho desnivel establecerá a su vez una serie de categorías y
diseños que conlleva varios factores a tener en cuenta en su desarrollo.
Esto simplifica las soluciones de rebajes de acera que se han de plantear cuando no hay desnivel
entre las áreas y hay que alcanzar la cota de la acera.

Se describen en primer lugar situaciones de estacionamiento en batería por ser éstos, frente a los
dispuestos en línea, los que mejor pueden adaptarse a la realidad del usuario y del entorno.

ACERACALZADA ESTACIONAMIENTO

ZONA DE APROXIMACIÓN Y TRANSFERENCIA

Dispuesta al mismo nivel que la acera
Estará libre de obstáculos  y tendrá un ancho libre de

1,50m. que permitirá el acceso al vechículo que podrá
ser aparcado en ambos sentidos por la persona con

movilidad reducida

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL DE PLAZA

2
,2

0
1
,5

0

5,00

Es habitual trabajar con la premisa de que es el conductor del vehículo la persona con movilidad reducida, y así se considera en
los casos generales tipos más sencillos. Sin embargo, la realidad puede ser otra, y es aconsejable, respetando la normativa,

hacer una interpretación flexible que facilite la transferencia vehículo-acera en todas sus posibilidades, y hacer un diseño
personal, ajustado y eficaz en el emplazamiento concreto de la plaza en función del entorno.

ACERA

Esta disposción es muy aconsejable en
aceras con estrechamientos del ancho libre de paso

en su encuentro con calzadas que permitan
el aparcamiento en batería

ZONA DE APROXIMACIÓN Y TRANSFERENCIA

Si la acera dispone de anchura suficiente
es aconsejable ampliar la 'Zona de aproximación'

 a la parte trasera del vehículo, que en este caso estará
ubicada en la propia acera debido a que están al mismo
nivel, garantizándose el trazado del itinerario peatonal.

Se aconseja que se distinga el área del resto a través de
un cambio de pavimento, que avise de una circunstancia

singular diferente a la señalización de un vado.

Compartir la zona de aproximación puede eliminar
algunas posibilidades de transferencia vehículo-acera
 por lo que debe ser entendido como una posibilidad

alternativa

2
,2

0
1
,5

0

5,00 1,50

REBAJE DE ACERA O VADO

Las pendientes longitudinales máximas de los planos
inclinados serán:

10% para tramos de hasta 2,00m.
8% para tramos de hasta 2,50 m.

La pendiente transversal máxima será en todos los casos
del 2%

Se recomienda que tenga características acordes
a las especificadas en las fichas de vados peatonales, sin

emplear pavimento de
botones  pero sí un pavimento que contraste con el

circundante.
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE PLAZA

No debe suponer un obstáculo.

La primera configuración permite todas las transferencias posibles entre el estacionamiento y la acera, excepto si la
persona con movilidad reducida abandona el vehículo por el portón trasero.

Esta situación se soluciona si es posible reservar esa zona de aproximación libre de obstáculos en la propia acera,
como ocurre en el caso 2

Estos esquemas permiten ver diferentes soluciones
para las

transferencias posibles entre el estacionamiento y la
acera en caso de existir un desnivel, excepto si la

persona con movilidad reducida abandona el vehículo
por el portón trasero.

(situaciones descritas en Gráfico 04).
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTOS PERPENDICULARES
SIN DESNIVEL ENTRE ACERA Y AREA DE LA PLAZA. PLANTA
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTOS PERPENDICULARES
CON DESNIVEL ENTRE ACERA Y AREA DE LA PLAZA (I)
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SECCIÓN
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTOS PERPENDICULARES
SIN DESNIVEL ENTRE ACERA Y AREA DE LA PLAZA. SECCIONES
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MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS

ITINERARIO
PEATONAL

ITINERARIO
PEATONAL

BANDA DE
MOBILIARIO

ZONA DE
TRANSFERENCIA

AREA DE
APARCAMIENTO

40

+0.00m.

+0.00m. +0.00m.

+0.00m.

SECCIÓN

180

2
2
0

10

ITINERARIO
PEATONAL

BANDA DE
MOBILIARIO

(vehículo)

150

ITINERARIO
PEATONAL

ZONA DE
TRANSFERENCIA

AREA DE
APARCAMIENTO

50040

CASO 1. SIN ZONA TRASERA DE TRANSFERENCIA

CASO 2. CON ZONA TRASERA DE TRANSFERENCIA

ITINERARIO PEATONAL ACCESIBLE

El itinerario peatonal accesible con el que se conecte
el aparcamiento deberá cumplir el ancho libre de

paso mayor o igual que 1,80m.

En los siguientes ejemplos es posible verificar todas las dificultades que representa solucionar las
diferentes casuísticas que pueden darse para favorecer al mayor número de transferencias posibles
y deseadas para personas con movilidad reducida. Se refleja la situación que se genera entre
vehículo y acera, solventando tanto el caso de dos pendientes para rebajar el itinerario peatonal a
la cota de la calzada como el de un vado de tres planos inclinados para acceder a la cota de la
calzada y zona de transferencia.
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10%

REBAJE DE ACERA O RAMPA

Los vados peatonales formados por un plano inclinado
longitudinal al sentido de la marcha en el punto de cruce,

generan un desnivel de altura variable en sus laterales;
dichos desniveles deberán estar protegidos mediante la

colocación de un elemento puntual en cada lateral del plano
inclinado

Las soluciones de desnivel respecto a la acera a base de un
solo plano inclinado o rampa se pueden ubicar tanto en la

calzada como en
la acera. En el caso de ubicarse la rampa en la acera será

preciso proteger los laterales con algún elemento de
mobiliario

En todo caso la pendiente no superará el 10% .

1,80

En las situaciones en las que se comparte la zona de
transferencia puede eliminar algunas posibilidades de

transferencia desde el vehículo a la acera, puesto que la
persona con movilidad reducida puede no ser el

conductor y ser el copiloto y no siempre será posible
aparcar en ambos sentidos en un aparcamiento. Por lo

cual compartir esta zona es aconsejable sólo en
determinados casos, nunca obligatorio
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ITINERARIO
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BANDA
MOBILIARIO
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ITINERARIO
PEATONALEDIFICACIÓN
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTOS PERPENDICULARES
CON DESNIVEL ENTRE ACERA Y AREA DE LA PLAZA (IV)

1

cotas en m

0

MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS

ZONA TRANSFERENCIA

ZONA DE APARCAMIENTO

El espacio disponible para la acera y el estacionamiento es determinante para definir la solución final
posible del estacionamiento resevado, fundamentalmente, en los casos en los que el desnivel entre Área
de Plaza y Acercamiento es nulo. De este modo, se pueden ir diseñando soluciones cada vez más
generosas en ocupación según se determinen las soluciones de rebaje posibles.

En soluciones con diferencia de nivel entre el itinerario peatonal accesible y la zona de  aparcamientos
en la que se encuentren los reservados para personas con movilidad reducida, se deben tener en
cuenta los siguientes puntos para garantizar la conexión de la zona de transferencia al itinerario
peatonal accesible :

- Si existe anexo un paso de peatones

En soluciones con diferencia de nivel entre el itinerario peatonal accesible y la zona de  aparcamientos
cuando el ancho de la acera lo permita, la resolución del desnivel podrá hacerse mediante un vado de
un solo plano inclinado ubicado en la banda de mobiliario sin interrupción del itinerario peatonal
accesible y conectado con la única zona de transferencia lateral compartida.

En soluciones con diferencia de nivel entre el itinerario peatonal accesible y la zona de  aparcamientos
cuando el ancho de la acera lo permita, la resolución del desnivel podrá hacerse mediante un vado de
un solo plano inclinado ubicado en la banda de mobiliario sin interrupción del itinerario peatonal
accesible y conectado con la zona de transferencia trasera compartida de la plaza y comunicada con la
zona lateral de plaza, ambos de ancho mínimo 1,50m.
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTOS PERPENDICULARES
CON DESNIVEL ENTRE ACERA Y AREA DE LA PLAZA (II)
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En el caso de los aparcamientos perpendiculares a la acera, y bajo la premisa del gráfico 02 de la
mejora que experimente el usuario con movilidad reducida cuando el área trasera del vehículo
queda liberada  y convertida en zona de transferencia y aproximación, permitiendo con ello la
transferencia desde el portón trasero y el acceso al maletero por los usuarios, será conveniente
estudiar las posibilidades de ampliación de este área que serán de manera global dos:

-Ubicándose en la acera, donde no interferirá el ancho libre de paso de 1,80m. mínimo del itinerario
peatonal accesible
-Ubicándose en la calzada, donde será compensado con el resto de aparcamientos no adaptados.

Estas tipologías de solución suponen una alteración del espacio destinado a ser itinerario peatonal
reduciendo el área global o bien exigiendo ir a dimensiones superiores para ganar confort, puesto
que en ningún momento se reducirá el ancho libre de paso mínimo del itinerario peatonal accesible.

Como en ambas circunstancias, y como se ve en los ejemplos puede existir cambio de nivel, será
preciso incorporar el plano inclinado que permita conectar ambas zonas y que podrá resolverse de
dos modos distintos.
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10%

ZONA DE APROXIMACIÓN TRASERA
EN ACERA

En este caso el vado se ubica en la acera
fuera del itinerario peatonal accesible,

De este modo la acera modifica su nivel
con un rebaje de dos rampas, siempre

fuera del ancho libre de paso de 1,80m.
de manera que nunca interrumpa el

itinerario peatonal accesible. La
pendiente será siempre inferior al 10%

Con estos esquemas se explican una de
agunas posibilidades existentes, siendo

múltiples las soluciones que pueden
darse a la resolución de la conexión con

la acera.
 Será aquí donde se produzca esa

expansión del área de transferencia
trasera  que ocupará parcialmente la
acera en un ancho de 1,50 m, dando

servicio a la parte trasera del vehículo.
Es recomendable el empleo de un

pavimento diferenciado  para la
interacción entre el vado peatonal

y la vía ciclista

ZONA DE APROXIMACIÓN.
EN CALZADA

En este caso la zona de transferencia
trasera se ubica dentro de la calzada,

mientras que el desnivel se resuelve en
la propia acera con un vado de 3 planos,

ubicados fuera del IPA.

La solución de zona de aproximación y
transferencia compartida no es

aconsejable para todos los casos, debe
tomarse como una sugerencia útil en

determinadas circunstancias

ACERACALZADA ESTACIONAMIENTO

Debe protegerse la bifurcación de la acera
para evitar malas interpretaciones.

Es aconsejable que las rampas queden
 integradas en la 'Banda de Mobiliario y

Ajardinamiento' (ver Gráfico 12).
Aconsejable considerar una

protección para el desnivel .
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Los aparcamientos en línea presentan mayor complejidad para las transferencias puesto que su
ubicación respecto al itinerario peatonal accesible genera menos posibilidades de solución. Una de las
principales dificultades será la transferencia del copiloto, puesto que no puede realizarse salvo que se
ubique una zona de transferencia anexa al lado mayor del vehículo también por el extremo opuesto a
la acera.
En estos casos, la localización de la persona con movilidad reducida en el interior del vehículo en
posición diferente a la del conductor, el sentido de circulación en la calzada, y la posibilidad de
ocupación parcial de la acera, generan una amplia serie de posibilidades de diseño casi exclusivo.
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ACERA CALZADAESTACIONAMIENTO

ZONA DE PLAZA

Siempre se garantizará una zona de aparcamiento mínima de 2,20m.
de anchura y 5,00 m. de largo
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Esta configuración permite todas las transferencias posibles entre el
estacionamiento y la acera excepto si la persona con movilidad

reducida ocupa el lado del copiloto del vehículo.

ZONA DE APROXIMACIÓN

Dispuesta al mismo nivel que la acera, posiblemente sea la solución más
recomendable y sencilla.

Si la acera dispone de anchura suficiente es aconsejable
desarrollar el 'Área de Acercamiento' en la propia acera,

garantizándose el trazado del itinerario peatonal accesible de un ancho
libre no inferior a 1,80m.

Se aconseja que se distinga el de transferencia respecto del resto
empleando para ello un cambio de pavimento, que avise de una

circunstancia singular,

Debe ser zona sin obstáculos para facilitar la maniobra del usuario con
movilidad reducida.

En las situaciones en las que la transferencia se realiza por el portón
trasero, los vehículos van provistos de una pequeña rampa que invade
la acera y que hace necesario aumentar la anchura mínima de 1,50 m.
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTOS PERPENDICULARES
CON DESNIVEL ENTRE ACERA Y AREA DE LA PLAZA (V)
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTOS EN LÍNEA SIN DESNIVEL ENTRE ACERA Y
CALZADA
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTOS PERPENDICULARES, CON DESNIVEL ENTRE
ACERA Y CALZADA. ACCESO DESDE PASO DE PEATONES
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE PLAZA

Será permanente sin suponer un obstáculo y
ubicada en un lugar visible, siendo detectable

desde el itinerario peatonal accesible más
próximo.Estará ubicada en lugares bien

iluminados  a cualquier hora, evitando sombras
y reflejos.

ZONA DE APROXIMACIÓN Y TRANSFERENCIA

Debe permitir realizar a PMR las maniobras
de entrada y salida al vehículo con comodidad.

Siempre será contigua al lado mayor de la plaza
y  enrasada con ésta.

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL DE PLAZA

El área de plaza tendrá delimitado su
perímetro en el suelo. Será una superficie de

color azul que Incorporará el símbolo de
accesibilidad o por ambas distinciones. El

área de transferencia también estará
señalizada en horizontal

ÁREA DE APARCAMIENTO

Tendrá su perímetro delimitado.
 Dispondrá del distintivo universal de

accesibilidad o bien toda su superficie estará
 destacada en azul (o ambos simultáneamente)

1
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En este caso la proximidad al vado del paso de peatones permite el uso del mismo para acceder a la
cota del itinerario peatonal accesible.
Con lo cual la resolución del estacionamiento reservado contempla la comunicación a cota 0 mediante
la zona de transferencia lateral anexa al paso de peatones

VADO PEATONAL
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En los siguientes ejemplos es posible verificar todas las dificultades que representa solucionar las
diferentes casuísticas que pueden darse para favorecer al mayor número de transferencias posibles y
deseadas para personas con movilidad reducida. Se refleja la situación que se genera entre vehículo y
acera, solventando tanto el caso de dos pendientes para rebajar el itinerario peatonal a la cota de la
calzada como el de un vado de tres planos inclinados para acceder a la cota de la calzada y zona de
transferencia.
Evitar que el Usuario con movilidad reducida pueda invadir en algún momento la calzada supone
definir un concepto que integre las áreas de plaza y aproximación , dando libertad para que el
vehículo sea estacionado como convenga al usuario.
En estos ejemplos alcanza su máxima significación el 'Área de Estacionamiento Reservado'. Se puede
deducir cómo, en entornos en los que la acera pueda ser mermada en su ocupación, y en función de
los sentidos de circulación y de la posición que ocupe el usuario con movilidad reducida en el interior
de su vehículo, las posibilidades de estacionamiento pueden ser numerosas. Son diseños a medida
que satisfacen todas las necesidades de los usuarios.
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CASO 1. AREAS DE PLAZA Y DE ESTACIONAMIENTO
La configuración de la izquierda refleja la importancia de los medios a disponer para conseguir que, si la persona con movilidad
reducida es el conductor del vehículo, no invada la calzada, y pueda realizar la transferencia al mismo en condiciones de
seguridad.El consumo de espacio es mayor, por lo que sólo será posible realizarla en aceras de dimensiones generosas o
provistas de zonas de ajardinamiento o similares en las que ubicar dicha área.

El área definida permitiría el estacionamiento del vehículo en cualquier situación, pero habría que cuidar la posición del rebaje
de acera.

CALZADA
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8%
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTOS EN LÍNEA CON DESNIVEL ENTRE ACERA Y
CALZADA

1
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0

MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS

2,20

2,20

CASO 2 AREAS DE PLAZA Y DE ESTACIONAMIENTO

En la segunda configuración se plantea fusionar el Área de Plaza y la Zona
de aproximación e invadir con ella el itinerario peatonal, área a la que se
accederá disponiendo dos planos inclinados laterales perpendiculares a la
misma en el itinerario peatonal que posibiliten cualquier forma de
estacionamiento y acceso al itinerario peatonal accesible
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTOS EN LÍNEA CON DESNIVEL ENTRE ACERA Y
CALZADA. ACCESO DESDE PASO DE PEATONES.
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PASO DE PEATONES
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ZONA DE APROXIMACIÓN Y TRANSFERENCIA

Debe permitir realizar a PMR las maniobras
de entrada y salida al vehículo con comodidad.

Siempre será contigua al lado mayor de la plaza
y  enrasada con ésta.
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En este caso de aparcamiento en línea con proximidad al paso de peatones, el vado del paso de
peatones permite el ascenso a la cota de superior de la acera, con lo cual la resolución  del
estacionamiento se efectúa ubicando la zona de transferencia trasera junto al vado peatonal y paso
de peatones.

El vado peatonal se resolverá tal y como se indica en el capítulo 2.1 de interacción con medios de
transporte

PASO DE PEATONES

10%
180

ZONA TRANSFERENCIA
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2.3 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS
ESTACIONAMIENTO EN DIAGONAL  CON DESNIVEL ENTRE ACERA
Y CALZADA. ACCESO DESDE PASO DE PEATONES.

cotas en m

MANUAL DE ACCESIBILIDAD PARA ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS

Estacionamientos en diagonal con la acera y a distinta cota del itinerario peatonal accesible (IPA)
En el caso de los estacionamientos en diagonal con diferencia de nivel entre la calzada y la acera, el
modo propuesto para resolverlos será similar a los expuestos en el caso de aparcamientos
perpendiculares a la acera, salvando la diferencia de que para este modelo se precisará una superficie
mayor,lo que implica valorarlo.
Para esta conexión el ejemplo expone la conexión mediante vado de un solo plano inclinado ubicado
en la banda de mobiliario sin interrupción del itinerario peatonal accesible y conectado con la única
zona de transferencia lateral compartida
El vado se delimitará en los extremos mediante elementos de mobiliario o jardinería, incluso la propia
señal vertical del estacionamiento reservado, para evitar caídas en el desnivel
El estacionamiento en batería oblicuo se entiende como una versión de los casos expresados en los
Gráficos de aparcamiento perpendicular a la acera, con la salvedad de que el Área de Acercamiento
nunca debe ser compartido puesto que el estacionamiento sólo se produce en el sentido de la marcha.

IT
IN

E
R

A
R
IO

P
E
A
T
O

N
A
L

1
,5

0
5
,0

0

6
.5

0

1,50

CASO 1 CASO 2

V
e
rs

ió
n
 j

u
lio

 2
0
1
6

Fi
ch

a 
E
R
.1

5

V
e
rs

ió
n
 j

u
lio

 2
0
1
6

Fi
ch

a 
E
R
.1

4

V
e
rs

ió
n
 j

u
lio

 2
0
1
6

Fi
ch

a 
E
R
.1

3

V
e
rs

ió
n
 j

u
lio

 2
0
1
6

de
sa

rr
o

llo
 u

rb
an

o
so

st
en

ib
le

M
A

D
R

ID

de
sa

rr
o

llo
 u

rb
an

o
so

st
en

ib
le

M
A

D
R

ID

de
sa

rr
o

llo
 u

rb
an

o
so

st
en

ib
le

M
A

D
R

ID

SEPTIEMBRE 2017 DE

DIRECTORES DEL PROYECTO AUTORA DEL PROYECTO

TITULO DEL PLANO

CONFORME:

24 28

5.2
S/E ESTADO PROYECTADO

DETALLES



3200

3200

ISLETAS

Chapa de hierro galvanizada
recubrimiento 271 gr./m o chapa
blanca de hierro ST-12-03
recubrimiento min. 25 micras

SEÑALES CIRCULARES.

UNA SEÑAL

80

2

40

PERFIL LAMINADO EN

CON TORNILLOS M-8*55

FRIO Y GALVANIZADO

20

L1

4617 17

80

2

40

600

600

TIPO TAMANO
L

L

2L
d=

69

4620 17

3L

17

L

CUBIERTA DE CHAPA

SOLDADA A TOPE

POSTE PARA UNA SEÑAL

POSTES DE SUSTENTACION DE SEÑALES

PLANTA

50
0

500

ALZADO
500

900

600

a

POSTE PARA DOS SEÑALES

120

80

b

27,5

22,5

c

13,5

8,5

d

A

a

46 9 mm

HORMIGON
HIDRAULICO HM-20

CIMENTACION DE POSTES

A

B

9 mm

b

46

A

DIMENSIONES ABECEDARIO, ETC...) SEGUN LAS NORMAS

3000

3000

ACERAS
L

PLANTA

17 46 17

60

ALZADO

9

24
9

35
10

3 15

9

 ANGULO DE 5-10 CON LA NORMAL DEL EJE

3  LAS SEÑALES INFORMATIVAS SE SITUARAN DE TAL
MODO QUE LA CARA DEL TEXTO SE ORIENTA HACIA
EL TRAFICO, FORMANDO EN PLANTA EL PANEL UN

B1-1C DEL MOPT

2  LAS CARACTERISTICAS EN LAS SEÑALES (COLOR

1  LAS COTAS ESTAN DADAS EN MILIMETROS

SECCION

3

PIEZAS DE UNIÓN DE SEÑALES A POSTES
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SEÑALES CUADRADAS

2

b

9 mm

Chapa de hierro galvanizada
recubrimiento 271 gr./m o chapa

blanca de hierro ST-12-03
recubrimiento min. 25 micras46
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DOS SEÑALES
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CUBIERTA DE CHAPA
SOLDADA A TOPE

PERFIL LAMINADO EN

CON TORNILLOS M-8*55

FRIO Y GALVANIZADO 3200700 3000

3200600 3000

1350 4000

1200 4000
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SENDA CICLABLE

ESPACIO SEPARADO
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- FIGURA 1 -
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